
Departamento de 
alianzas, incidencia 

e internacional

Octubre de 2019

Nº 9 



3

2

#9

#9

Contenido

Presentación  Pág. 5

Publicaciones
• Revisión de las Directrices sobre la política de 

la UE frente a terceros países en relación con la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. Pág. 44

• No End in Sight. The Mistreatment of Asylum 

Seekers in Greece. Pág. 45

• La inmigración en España: efectos y oportunidades. 

Pág. 45

• Informe anual 2018. Supervisión de lugares de 

privación de libertad en España. Pág. 46

• Evaluación de la credibilidad en los procedimientos 

de asilo. Volumen I.Pág.46

• El Consejo Económico y Social de la Unión 

Europea ante el Pacto Mundial de Migraciones. 

Pág. 38

• ¿Por qué debe Europa redoblar sus esfuerzos 

para abordar la apatridia? Pág. 40

Artículos

• España pide al Comité de Derechos Humanos que 

inadmita las comunicaciones ya examinadas por 

otros tribunales internacionales. Pág.10

• El Consejo de Derechos Humanos condena la 

criminalización de la solidaridad en Italia Pág. 10

• Grupo de expertos pide mayor protección para 

personas refugiadas LGTBI Pág. 11

• El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre 

pobreza extrema y derechos humanos visitará 

España a principios de 2020 Pág. 12

• Declaración conjunta de cinco Comités de las 

Naciones Unidas sobre derechos humanos y el 

cambio climático. Pág. 13

• ElComité Contra la Tortura condena a Serbia por 

extraditar a un nacional turco de origen kurdo por 

delitos políticos sin haber examinado previamente el 

peligro de ser sometido a tortura. Pág. 14

• La ONU pide una operación de búsqueda y rescate 

de la Unión Europea. Pág.15

• 2018 fue el año en el que murieron más menores 

como consecuencia de conflictos bélicos. Pág. 15

• Actualización de solicitudes de protección 

internacional. Pág. 16

Noticias   

• Volodina c. Rusia, de 9 de julio: violencia de 

género. Pág. 27

• Kurt c. Austria, de 4 de julio: violencia de 

género. Pág. 29

• Zhdanov y otros c. Rusia, de 16 de julio: 

discriminación por motivos de orientación 

sexual. Pág. 31

• Jafarov y otros c. Azerbaiyán, de 25 de julio: 

denegación de registro de organizaciones en 

defensa de los Derechos Humanos. Pág. 32

Resoluciones del Tribunal 
Europeo de Derechos 
Humanos 

Resoluciones del Tribunal 
de Justicia de la Unión 
Europea
• Caso A, de 10 de julio: requisitos para la reagrupación 

familiar de personas turcas en la Unión Europea. Pág.18

• Caso Torubarov, de 29 de julio: protección 

internacional y derecho a un recurso efectivo. Pág. 20

• Caso Chenchooliah, de 10 de septiembre: normativa 

aplicable en un procedimiento de expulsión. Pág. 21

• Caso DW, de 11 de septiembre: discapacidad y 

despido por causas objetivas. Pág. 23

Fundación Cepaim
• Fundación Cepaim emite dos aportaciones al 

Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas con motivo del Examen Periódico Universal 

de España Pág. 7

• Jornada sobre los fondos europeos de inclusión 

organizada por Fundación Cepaim, ECRE y PICUM.

Pág. 8

• Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo 

Contencioso, Sección 5ª) n.º 1091/2019, de 

17 de julio (recurso n.º 3897/2018): multa y 

expulsión en el procedimiento sancionador. 

Pág. 35

Sentencias de ámbito 
nacional

http://cepaim.org/colabora/
http://cepaim.org/colabora/


5

#9

Presentación

Este tercer número de la Revista “Por Derechos” (XDS) no contiene información bimensual, 

como es habitual en los demás números, sino que engloba lo acontecido durante los meses de julio, 

agosto y septiembre; ello se debe principalmente a la menor producción de noticias y jurispruden-

cia en el periodo estival.

Tenemos el honor de haber participado junto con la Clínica Jurídica de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Murcia, por un lado, y con European Network on Statelessness (ENS) e Institute on 

Statelessness and Inclusion (ISI), en la elaboración de dos informes enviados al Consejo de Derechos 

Humanos con motivo del Examen Periódico Universal de las Naciones Unidas que estudiará el 

estado de los derechos humanos en España a principios de 2020. 

Presentamos en este número, y al igual que en los anteriores, una selección de noticias de 

derechos humanos, jurisprudencia destacada de ámbito nacional e internacional, publicaciones 

recientes de interés, y dos artículos de opinión: uno de ellos, nuestra debida traducción de una pieza 

del blog de ENS, y otro de José Antonio Moreno Díaz, Consejero del Comité Económico y Social 

Europeo en representación de CC.OO. por España.  

http://www.cepaim.org
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Fundación Cepaim emite 
dos aportaciones al Consejo 

de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas con 

motivo del Examen Periódico 
Universal de España

El Examen Periódico Universal (EPU) es una de 
las herramientas principales del Consejo de De-

rechos Humanos para examinar los expedientes de de-
rechos humanos de los Estados parte de las Naciones 
Unidas. España ha sido examinada por este mecanismo 
en dos ocasiones: la primera, en 2010, y la segunda y úl-
tima hasta la fecha, en 2015. 

Los días 22 y 24 de enero de 2020, la Organización 

de las Naciones Unidas estudiará el estado de los dere-

chos humanos en España por tercera vez. Para ello, el 

Consejo contará con dos informes de Fundación Cepaim.

Por un lado, la Fundación realizó, junto con la Clíni-

ca Jurídica de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Murcia, un análisis de la situación de los derechos huma-

nos en España en materia de política migratoria, integra-

ción, mujeres y menores, derechos económicos, sociales 

y culturales, y discriminación. Se trata de un documento 

completo que cuestiona la situación actual en el Estado 

con base en las recomendaciones emitidas por otros Es-

tados parte durante el segundo EPU de 2015. 

El segundo informe fue adoptado de forma conjun-

ta por Fundación Cepaim, European Network on Stateless-
ness (ENS) e Institute on Statelessness and Inclusion (ISI), 

organizaciones centradas en la defensa de los derechos 

humanos de las personas afectadas por la apatridia. Ese 

fue precisamente el foco del documento. España cuenta 

con un procedimiento de reconocimiento del estatuto de 

persona apátrida, una buena práctica recomendada por 

el ACNUR, pero cabe incidir en la necesidad de mejorar el 

procedimiento y de garantizar los derechos de las perso-

nas apátridas durante el mismo y en el futuro, una vez han 

sido reconocidas como tales. 

Los informes pueden ser descargados desde la Bi-

blioteca de la página web de Fundación Cepaim o desde 

aquí (informe con la Clínica Jurídica e informe con ENS e 

ISI).

FUNDACIÓN 

CEPAIM 

http://cepaim.org/th_gallery/informe-a-las-naciones-unidas-con-motivo-del-examen-periodico-universal-de-espana-los-derechos-humanos-en-espana-en-materia-de-politica-migratoria/
http://cepaim.org/th_gallery/informe-a-las-naciones-unidas-con-motivo-del-examen-periodico-universal-de-espana-statelessness/
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Jornada sobre los fondos europeos 
de inclusión organizada por 

Fundación Cepaim, ECRE y PICUM

El pasado 1 de julio, Fundación Cepaim celebró, 
junto con el Consejo Europeo para personas Re-

fugiadas y Exiliadas (ECRE, por sus siglas en inglés) y la 
Plataforma para la Cooperación Internacional sobre per-
sonas Migrantes Indocumentadas (PICUM, por sus siglas 
en inglés), de las que Cepaim forma parte, un taller inter-
nacional para España y Portugal que sirvió para debatir 
la financiación de la inclusión en el marco de los fondos 
europeos. 

El evento “Desarrollando buenas prácticas: in-
fluenciando los fondos de la UE para la inclusión. Talleres 
de la sociedad civil” tuvo lugar en la sede de la Comisión 
Europea en España y ofreció información a la sociedad 
civil española y portuguesa, así como a las personas inte-
resadas presentes, sobre los nuevos instrumentos de fi-
nanciación para el próximo Marco Financiero Plurianual 
2021-2027. 

La jornada comenzó con un debate moderado por 
Juan Antonio Segura, Director General de Fundación 
Cepaim, en el que participó Michele LeVoy, Directora 
de PICUM; Sabine Germe, representante de la Comisión 
Europea en España; Estrella Rodríguez Pardo, Directora 
General de Integración y Ayuda Humanitaria, dentro de 
la Secretaría de Estado de Migraciones; y Carlos Susias, 
Presidente de EAPN Europa. 

La siguiente sesión contó con la exposición del in-

forme Follow the Money II de Rachel Westerby, Asesora 
de ECRE y PICUM, que estudia la implementación de los 
fondos en los Estados miembro de la Unión. Dapné Bou-
teillet-Paquet, de ECRE, moderó el turno de preguntas. 

A continuación, se celebró una mesa redonda cen-
trada en la implementación de los fondos en el ámbito 
nacional. Participaron Carmen de la Viuda Sainz, Sub-

directora General de Integración y Relaciones Institu-
cionales, como Representante de la Autoridad Gestora 
del Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI) en 
España; Ricardo Carrillo, Subsecretario General de Re-
laciones Internacionales y Gestión de Fondos Europeos, 
como Representante de la Autoridad Gestora del FAMI 
en Portugal; Esther Pérez Quintana, Subdirectora Gene-
ral de Programación y Evaluación del Fondo Social Euro-
peo (FSE), como Representante de la Autoridad Gestora 
de dicho Fondo; y Vladimir Paspuel, miembro del Comité 
de Seguimiento del FAMI, en representación del Foro 
para la Integración Social de los Inmigrantes en España; 
y con Mónica Frechaut y Catarina Figuereido, ambas en 
representación del Consejo Portugués para Refugiados 
(CPR). La sesión fue moderada por Juan Antonio Segura, 
Director General de Fundación Cepaim y miembro del 
Comité de Seguimiento del FAMI en España. 

Una vez conocido el funcionamiento actual de los 
programas nacionales, la siguiente sesión trató el estado 
de la negociación de los nuevos instrumentos financie-
ros, el FAM (está pendiente la inclusión de la ‘i’ de Inte-
gración como el anterior) y el Fondo Social Europeo Plus 
o FSE+. Se contó con la participación de Rosalía Guntín 
Ubiergo, del grupo de personas expertas del diálogo es-
tructurado con la Comisión Europea por parte de EAPN 
Europa, y patrona de Fundación Cepaim, en un espacio 
moderado por Enrique Barbero Rodríguez, Subdirector 
General de ACCEM.

Por la tarde, las personas ponentes y asistentes 
se reunieron a modo de taller para debatir acerca de los 
problemas actuales, las propuestas de mejora, y las prio-
ridades en materia de financiación en la actualidad y en el 
futuro. Los talleres concluyeron con la idea de que existe 
una buena colaboración entre la sociedad civil y las ins-
tituciones gestoras de los fondos, que debe fomentarse 
la plurianualidad de los proyectos para lograr una inter-
vención integral y sostenida en el tiempo, así como la ne-
cesidad de reducir la carga administrativa asociada a la 
gestión de los fondos, lo cual impide que un alto número 
de organizaciones pequeñas tengan acceso a estos.

Noticias
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ESPAÑA PIDE AL COMITÉ 
DE DERECHOS HUMANOS 

QUE INADMITA LAS 
COMUNICACIONES 

YA EXAMINADAS POR 
OTROS TRIBUNALES 
INTERNACIONALES

En julio se celebró un encuentro informal entre 

varios Estados parte del Pacto Internacional sobre De-

rechos Civiles y Políticos y el Comité de Derechos Hu-

manos que vela por su cumplimiento. Se debatió la po-

sible reforma de los órganos de los tratados, la mejora 

de los métodos de trabajo del Comité, y su propuesta 

de Comentario General sobre el derecho de reunión. 

España mostró su apoyo al trabajo del Comité y 

al sistema de órganos de los tratados en general, pero 

recomendó que el Comité inadmitiera aquellas comu-

nicaciones que ya hayan sido examinadas por otro tri-

bunal internacional, como el Tribunal Europeo de De-

rechos Humanos (TEDH). En este sentido, manifestó 

su desacuerdo con el Comité. En el caso español, las 

últimas dos comunicaciones estudiadas por el Comi-

té ante posibles vulneraciones del Pacto por parte 

de España fueron ya estudiadas por el TEDH. En una 

de ellas, en la comunicación n.º 2008/2010 (CCPR/

C/111/D/2008/2010), de 21 de julio de 2014, se in-

admitió la demanda por parte de este tribunal, pero el 

Comité condenó finalmente a España en virtud de una 

violación del artículo 7 del Pacto. De instaurarse la re-

comendación española, el Comité habría tenido que 

inadmitir la comunicación, por lo que España no habría 

sido condenada por aquel.

Asimismo, y con respecto a la propuesta de Co-

mentario General, España solicitó aclaraciones con 

relación a la interpretación de los términos “armas” y 

“violencia grave”.

 EL CONSEJO DE DERECHOS 
HUMANOS CONDENA LA 
CRIMINALIZACIÓN DE LA 
SOLIDARIDAD EN ITALIA

Un grupo de personas expertas en derechos hu-

manos, entre los que se encuentran Relatores Especia-

les y expertos independientes que forman parte de los 

procedimientos especiales del Consejo, se ha posicio-

nado con respecto a la detención e investigación cri-

minal en Italia de la capitana del Sea-Watch 3, Carola 

Rackete, y alerta, además, de los peligros que entraña 

la intromisión política en las decisiones judiciales. 

Consideran que rescatar a personas en peligro en 

el mar no es un crimen e instan a las autoridades italia-

nas a poner fin de forma inmediata a la criminalización 

de las operaciones de búsqueda y rescate.

El anuncio de este grupo de personas coincide en 

el tiempo con el arresto de Carola Rackete con motivo 

del desembarco del Sea-Watch3 en el puerto de Lam-

pedusa con 40 personas a bordo. El juez que ordenó la 

puesta en libertad de Carola por no apreciar indicios de 

delito sufrió el escarnio público por parte de los medios 

de comunicación y, principalmente, por Matteo Salvini, 

entonces Ministro del Interior. El grupo de personas ex-

pertas señala que las autoridades no deben comentar 

las decisiones judiciales, especialmente cuando los pro-

cedimientos están en curso, y considera que las decla-

raciones públicas y ataques personales realizados por 

personalidades públicas de alto nivel constituyen una 

grave interferencia para la independencia de la magis-

tratura, y puede tener un efecto que limite la autoridad 

de los tribunales como un poder independiente del po-

der estatal. El Consejo considera que de trata de una 

vulneración grave de los principios de independencia 

judicial y de separación de poderes. 

Italia aprobó un decreto de emergencia el 14 de 

junio que impone multas a barcos por cada persona 

rescatada en el mar y desembarcada en un puerto ita-

liano, y amenaza con retirar o suspender su licencia. El 

grupo de personas expertas destaca que estas medidas 

legislativas improvisadas tienen el potencial de limitar 

gravemente los derechos humanos de las personas mi-

grantes, incluyendo a víctimas de detención arbitraria, 

tortura y otras violaciones graves de sus derechos hu-

manos. Asimismo, son contrarias a las obligaciones de 

derechos humanos contraídas por Italia en materia de 

rescate y salvamento marítimo, como la de respetar y 

proteger el derecho a la vida.

GRUPO DE EXPERTOS PIDE 
MAYOR PROTECCIÓN PARA 

PERSONAS REFUGIADAS LGTBI 

Los expertos, Volker Türk, antiguo Director de 

Protección Internacional del ACNUR y actual Asisten-

te del Secretario General de las Naciones Unidas para 

la Coordinación Estratégica, y Víctor Madrigal-Borloz, 

Experto Independiente sobre protección contra la vio-

lencia y discriminación basada en la orientación sexual 

e identidad de género, consideran que los Estados y 

actores clave que ofrecen protección a estas personas 

deben tener en cuenta la situación de vulnerabilidad 

concreta y necesidades específicas de personas solici-

tantes de asilo y/o refugiadas LGTBI. 

Para estas personas, el trauma y la persecución 

comienzan antes de huir de su país de origen; la per-

secución suele manifestarse a través de leyes discri-

minatorias que criminalizan la orientación sexual, la 

identidad de género o su expresión. También hay que 

tener en cuenta que están expuestas a niveles despro-

porcionados de detención arbitraria, abusos policiales, 

violencia y ejecuciones extrajudiciales por parte de 

agentes estatales y no estatales, así como abusos en el 

contexto médico, que incluyen la esterilización forzada 

y las llamadas terapias de conversión. Su derecho a la li-

bertad de expresión, reunión y asociación está también 

restringido. 

El primer elemento de protección es el acceso al 

procedimiento de asilo, por lo que es esencial que los 

Estados acepten como causa para conceder asilo la per-

secución por motivos de orientación sexual, identidad 

de género, expresión de género y de características se-

xuales. En la actualidad, esto es así tan tolo en 37 países, 

por lo que la mayoría no cumple con esta recomenda-

ción. Asimismo, consideran que las personas encarga-

das de llevar a cabo el procedimiento de reconocimien-

to del estatuto de persona refugiada y de gestionar la 

acogida de solicitantes de asilo deben recibir una for-

mación apropiada sobre orientación sexual e identidad 

de género.

http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2FPPRiCAqhKb7yhstcNDCvDan1pXU7dsZDBaDXXVZzKnzsN0wcTM2WanWm9eBFXxmTWYjs7ec9MNoQ09w1Me7NKf5AXODhW5PGCjjxzrHC5WE7evqmHrpJqpjdhfmmoJraFTSwwvxSUz5S428w8cIc2%2Ft48VNNS4b4E9Sc%3D
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2FPPRiCAqhKb7yhstcNDCvDan1pXU7dsZDBaDXXVZzKnzsN0wcTM2WanWm9eBFXxmTWYjs7ec9MNoQ09w1Me7NKf5AXODhW5PGCjjxzrHC5WE7evqmHrpJqpjdhfmmoJraFTSwwvxSUz5S428w8cIc2%2Ft48VNNS4b4E9Sc%3D


13

12

#9

#9

Volker Türk destaca que, incluso en aquellos luga-

res donde las personas refugiadas LGTBI son más acep-

tadas y acceden más fácilmente a los servicios, muchas 

deciden ocultar su orientación sexual o identidad de 

género por miedo a ser atacadas o marginadas, princi-

palmente en áreas densamente pobladas. Por ello, con-

sidera fundamental crear espacios seguros y servicios 

que estén diseñados junto con personas LGTBI y sus 

organizaciones.

EL RELATOR ESPECIAL DE 
LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE POBREZA EXTREMA 
Y DERECHOS HUMANOS 

VISITARÁ ESPAÑA A 
PRINCIPIOS DE 2020

Philip Alston, profesor de Derecho en la Univer-

sidad de Nueva York en el cambo del derecho interna-

cional y el derecho internacional de los derechos hu-

manos es un experto independiente designado por el 

Consejo de Derechos Humanos como Relator Especial 

desde 2014, y cuyo mandato incluye visitar países para 

reunirse con las personas afectadas por la pobreza, 

autoridades, organizaciones de la sociedad civil y per-

sonalidades académicas con el objetivo de presentar 

finalmente unas conclusiones detalladas ante el Con-

sejo. 

Invitado por el Gobierno español para realizar 

una visita oficial al país entre el 27 de enero y el 7 de 

febrero de 2020, centrará su atención en los vínculos 

existentes entre la pobreza y la realización de los dere-

chos humanos en España. Asimismo, el Relator Especial 

ha convocado a la sociedad civil para presentar contri-

buciones escritas sobre los siguientes temas: la natura-

leza de la pobreza y la desigualdad en España; los princi-

pales retos y problemas relacionados con los derechos 

humanos a los que se enfrentan las personas que viven 

en la pobreza; las personas desproporcionadamente 

afectadas por la pobreza; el efecto de las medidas de 

austeridad, gestión de las finanzas públicas y la política 

fiscal sobre la pobreza; el impacto de esta en los dere-

chos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales; 

y su impacto climático.

DECLARACIÓN CONJUNTA 
DE CINCO COMITÉS DE LAS 
NACIONES UNIDAS SOBRE 

DERECHOS HUMANOS Y 
EL CAMBIO CLIMÁTICO

La declaración ha sido firmada por el Comité para 
la eliminación de la discriminación contra la mujer (CE-
DAW), el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (CESCR), el Comité de Protección de los De-
rechos de Todos los Trabajadores Migratorios (CMW), el 
Comité de los Derechos del Niño (CRC), y el Comité de los 
derechos de personas con discapacidad (CRPD).

En primer lugar, muestran su apoyo a la Cumbre 
de Acción Climática celebrada el 23 de septiembre de 
2019 en Nueva York, y felicitan a la comunidad científica 
internacional por su trabajo para mejorar el conocimien-
to sobre las implicaciones del cambio climático y las so-
luciones que podrían contribuir a evitar el impacto más 
peligroso de este. 

Destacan que, tal y como refleja la Recomendación 
General n.º 37 del Comité de la CEDAW, el cambio climá-
tico y los desastres naturales afectan a mujeres, hom-
bres, niñas y niños de manera diferente, de forma que 
muchas mujeres y niñas sufren de manera desproporcio-
nada su impacto en su salud, seguridad y condiciones de 
vida. Denuncian que las situaciones de crisis exacerban 
las desigualdades de género preexistentes y fomentan 
distintas formas de discriminación cruzada que afectan a 
grupos de mujeres y niñas, concretamente a aquellas con 
discapacidad. Estas mujeres no deben ser reconocidas 
únicamente como víctimas atendiendo a su situación de 
vulnerabilidad, sino que deben ser agentes de cambio y 
parte esencial en los esfuerzos locales, nacionales e in-
ternacionales en la lucha contra el cambio climático. La 

declaración también hace referencia a las personas refu-
giadas medioambientales. Muchas personas trabajado-
ras migrantes y sus familias se ven forzadas a migrar por-
que sus países de origen no pueden garantizar el derecho 
a un nivel de vida adecuado, debido al aumento de desas-
tres meteorológicos, evacuaciones de zonas en peligro, la 
degradación medioambiental, las situaciones de desastre 
prolongado, la desaparición de pequeñas islas debido al 
aumento del nivel del mar, e incluso con motivo de con-
flictos armados por el control de los recursos naturales. 

En virtud de todas las Convenciones, los Estados 
parte tienen obligaciones, incluidas obligaciones extrate-
rritoriales de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos para todos los pueblos y personas. El incumpli-
miento de las medidas para prevenir el daó previsible a 
los derechos humanos causados por el cambio climático, 
o para regular las actividades que contribuyen a dicho 
daño, constituiría una vulneración de los Estados con 
respecto a sus obligaciones en materia de derechos hu-
manos.

Por ello, los Estados, en virtud de dichas obliga-
ciones, y para lograr los objetivos del Acuerdo de París, 
deben adoptar e implementar políticas dirigidas a la re-
ducción de emisiones, fomentar la resiliencia climática y 
asegurar que las inversiones públicas y privadas sean co-
herentes con dicha meta. 

Los Comités anuncian que parte de su trabajo con-
siste en hacer un seguimiento del impacto del cambio cli-
mático y de los desastres naturales derivados de él sobre 
los derechos de las personas protegidos por los tratados, 
así como ofrecer pautas a los Estados sobre cómo cum-
plir con sus obligaciones bajo estos instrumentos inter-
nacionales, con relación a la mitigación y adaptación al 

cambio climático.
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EL COMITÉ CONTRA LA 
TORTURA CONDENA A SERBIA 

POR EXTRADITAR A UN 
NACIONAL TURCO DE ORIGEN 

KURDO POR DELITOS POLÍTICOS 
SIN HABER EXAMINADO 

PREVIAMENTE EL PELIGRO DE 
SER SOMETIDO A TORTURA

El caso (CAT/C/67/D/857/2017) trata la posible 

vulneración del artículo 3.1 de la Convención contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, que prohíbe “la expulsión, devolución o 

extradición de una persona a otro Estado cuando haya 

razones fundadas para creer que estaría en peligro de 

ser sometida a tortura”.

El demandante es un nacional turco de la mino-

ría kurda que fue durante un tiempo activista político y 

que, después de varios años inactivo, fue detenido por 

las fuerzas especiales antiterroristas turcas, quienes le 

retuvieron incomunicado durante 12 días; fue sometido 

a torturas constantes y obligado a firmar una confesión 

que declaraba que era miembro y uno de los líderes del 

Partido Revolucionario de Kurdistán (PSK), hecho que 

motivó que los tribunales turcos le condenaran a 15 

años de prisión en un juicio que duró 11 años. El Tribu-

nal Europeo de Derechos Humanos ya se pronunció so-

bre este asunto cuando aún no había recaído sentencia: 

concluyó que Turquía había vulnerado el derecho a la li-

bertad y a la seguridad del demandante en virtud del ar-

tículo 5 del Convenio Europeo de Derechos Humanos.

Cuando el Tribunal Supremo turco afirmó la deci-

sión del tribunal inferior, el demandante huyó del país. 

Fue detenido en 2016 entre la frontera de Serbia y Bos-

nia y Herzegovina con motivo de una orden de arresto 

internacional emitida por Turquía. En Serbia, el tribunal 

que conoció el recurso contra su detención le interrogó 

en serbio, sin la presencia de un intérprete, y mantuvo la 

orden a la espera de su futura extradición. Solicitó pro-

tección internacional, pero Serbia la rechazó alegando 

que Montenegro era el Estado competente para estu-

diar su solicitud.

El demandante comunicó su situación al Comité 

Contra la Tortura (CAT) de las Naciones Unidas, alegan-

do que su extradición a Turquía le pondría en riesgo de 

ser torturado, sobre todo teniendo en cuenta el contex-

to turco del momento, con el intento de golpe de Estado 

de julio de 2016, a raíz del cual toda persona en la opo-

sición corría el riesgo de ser sometida a tortura, maltra-

to, detención incomunicada y retenida en condiciones 

inhumanas. Ello supondría, según el demandante, una 

vulneración contraria al artículo 3.1 de la Convención. 

No obstante, mientras el Comité examinaba este caso, 

el demandante fue finalmente deportado a Turquía.

El Comité indica que el principio de no devolución 

es una obligación cuando existen razones fundadas para 

creer que la persona afectada estaría en peligro de ser 

sometida a tortura en un Estado al que se espera que 

vaya a ser deportada. En ese sentido, concurren razo-

nes fundadas cuando el riesgo de tortura es “previsible, 

personal, presente y real”. El Comité recuerda sus con-

clusiones finales de 2016 sobre Turquía, en el que des-

tacó no haber recibido información suficiente sobre in-

vestigaciones de torturas, incluido los casos en los que 

Turquía había sido condenada por el Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos; además, considera que existe 

una gran disparidad entre el número de denuncias de 

tortura por parte de organizaciones no gubernamen-

tales y las estadísticas ofrecidas por el gobierno en su 

informe, lo cual sugiere que no todas las denuncias son 

realmente investigadas. 

Según el informe del Comité, Serbia, ya fuera en el 

recurso contra la detención o con motivo de la solicitud 

de protección internacional, nunca evaluó el riesgo de 

que el demandante fuese sometido a tortura en el caso 

de ser extraditado a Turquía; tampoco el hecho alegado 

por el demandante de que la pena fue impuesta a raíz de 

una confesión que fue forzado a firmar mediante méto-

dos de tortura extremos. 

Por ello, entiende el Comité que el Estado incum-

plió su obligación de llevar a cabo una evaluación indivi-

dualizada del riesgo con anterioridad a la expulsión del 

demandante a Turquía, por lo que esta constituyó una 

vulneración del artículo 3 de la Convención.

LA ONU PIDE UNA OPERACIÓN 
DE BÚSQUEDA Y RESCATE 

DE LA UNIÓN EUROPEA

Con motivo del naufragio de más 150 personas 

el pasado 25 de julio frente a las costas de Libia, y de 

que, horas después, al menos 116 fueran declaradas 

desaparecidas por la Guarda Costera libia, las Nacio-

nes Unidas hicieron un llamamiento a la UE para im-

plementar un programa de rescate y salvamento en el 

Mediterráneo. 

Este organismo ya había pedido días antes en Pa-

rís que no se criminalizasen los rescates en el mar y que 

las personas rescatadas no fueran devueltas a Libia, 

debido a los problemas existentes en este país con res-

pecto al incumplimiento de los derechos humanos por 

parte de sus autoridades. 

El ACNUR y la Organización Internacional para 

las Migraciones pidieron, conjuntamente, que la UE re-

anudase las tareas de búsqueda y rescate que queda-

ron en suspenso con el fin de la Operación Sophia, un 

programa de salvamento sin barcos. Según estas orga-

nizaciones, “el statu quo, donde las operaciones de bús-

queda y rescate a menudo se dejan a ONG o embarca-

ciones comerciales, no puede continuar. Se necesita una 

operación de búsqueda y rescate de la Unión Europea, 

similar a los programas que hemos visto en los últimos 

años”.

2018 FUE EL AÑO EN EL QUE 
MURIERON MÁS MENORES 
COMO CONSECUENCIA DE 

CONFLICTOS BÉLICOS

El último Informe Anual sobre Niños y Conflictos 

Armados del Secretario General de las Naciones Uni-

das arroja un número elevado de menores víctimas de 

conflictos bélicos. Más de 24.000 niños y niñas fueron 

asesinados, heridos, mutilados, reclutados a la fuerza, 

secuestrados, o sufrieron abusos sexuales y otras viola-

ciones de sus derechos humanos durante el año pasado. 

Se estima que más de la mitad de esa cifra indica 

el número de menores que murieron o fueron grave-

mente heridos como consecuencia de la guerra. No obs-

tante, según las Naciones Unidas, se trata de una cifra 

conservadora, debido a que los recortes sufridos por 

las misiones de paz han limitado la capacidad de este or-

ganismo para supervisar esta situación. Se trata de una 

cifra récord. Virginia Gamba, representante especial 

para la Cuestión de los Niños y los Conflictos Armados 

denuncia la falta de actores dedicados a la protección 

de menores en los conflictos: “si esto continúa, no habrá 

posibilidad de supervisar o informar acerca de nada”. 

António Guterres, Secretario General de las Na-

ciones Unidas, instó a las partes en conflicto a garanti-

zar “el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del 

derecho internacional, incluido el respeto y la protec-

ción especiales que el derecho internacional humanita-

rio otorga a los niños afectados por conflictos armados” 

e indicó que las Convenciones de Ginebra impiden diri-

gir ataques contra civiles, incluidos menores, e instala-

ciones civiles. 

Virginia Gamba destacó negativamente la situa-

ción en Somalia, donde “hubo más de 1.000 menores 

asesinados o heridos, se reclutaron a la fuerza 2.300, 

se detuvieron a 375 y 331 sufrieron abusos sexuales. 

Además, se registraron 77 ataques contra escuelas y 14 

contra hospitales”. Según la representante especial, se 

trata de una “tendencia preocupante”, ya que en todo el 

mundo se registraron 1.056 ataques a escuelas y hos-

pitales.

https://www.asylumlawdatabase.eu/sites/default/files/aldfiles/CATC67D8572017.pdf
http://cepaim.org/el-mar-mediterraneo-un-cementerio-que-deja-en-evidencia-a-la-union-europea/
http://cepaim.org/el-mar-mediterraneo-un-cementerio-que-deja-en-evidencia-a-la-union-europea/
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ACTUALIZACIÓN DE 
SOLICITUDES DE PROTECCIÓN 

INTERNACIONAL

Los datos provisionales publicados por la Direc-

ción General de Política Interior del Ministerio del In-

terior muestran un aumento considerable del número 

de solicitudes presentadas en España hasta el 31 de 

julio. 

Se trata de una cifra, 65.527, que supera en 

10.000 el número total de todo el año 2018. Ello ha pro-

vocado que, a fecha de 31 de agosto, existan 127.520 

solicitudes pendientes de resolver en España, según 

Eurostat. En el conjunto de la Unión Europea, solo Ale-

mania le supera en número, con 347.075 resoluciones 

pendientes hasta julio. 

Por lugar de presentación, destaca el número 

de solicitudes en territorio (92,1%), pero cabe resaltar 

también el hecho de que 214 se hicieron en una Emba-

jada. Por otro lado, la cifra relativa a las solicitudes en 

los C.I.E. implica que una de cada siete personas inter-

nadas (7.855 personas)1 en 2018 solicitaron protección 

internacional.

Lugar de presentación Número Porcentaje

Territorio nacional 60.356 92,1%

Puestos fronterizos 3.717 5,67%

C.I.E. 1.240 1,89%

Embajada 214 0,32%

Si bien las cifras relativas a la edad están más 

distribuidas, la mitad de las personas solicitantes cuen-

tan con una edad comprendida entre los 18 y 34 años. 

Destaca el número de menores de 0 a 13 años, con un 

15,56% del total. Los datos divididos por género arrojan 

datos parejos.

1 Informe CIE 2018. Discriminación de origen. SJM-E, página 19. Disponible en: https://sjme.org/wp-content/uploads/2019/06/Informe-CIE-2018-SJM.pdf

Si bien las cifras relativas a la edad están más 

distribuidas, la mitad de las personas solicitantes cuen-

tan con una edad comprendida entre los 18 y 34 años. 

Destaca el número de menores de 0 a 13 años, con un 

15,56% del total. Los datos divididos por género arrojan 

datos parejos.

Edad Número Porcentaje

0 – 13 años 10.192 15,56%

14 – 17 años 2.197 3,35%

18 – 34 años 33.183 50,64%

35 – 64 años 19.078 29,11%

Más de 65 años 877 1,33%

Género Número Porcentaje

Hombres 35.865 54,73%

Mujeres 29.662 45,27%

Como viene siendo habitual en los últimos dos 

años, las personas con nacionalidad venezolana son las 

personas que más solicitan protección internacional en 

España, seguidas de las colombianas. Desaparecen paí-

ses de origen como Siria o del continente africano para 

dejar paso a países centroamericanos, con un nivel simi-

lar de solicitudes.

País de origen Número Porcentaje

Venezuela 23.102 32,26%

Colombia 14.503 22,13%

Honduras 3.818 5,82%

Nicaragua 3.673 5,61%

El Salvador 2.856 4,36% RESOLUCIONES 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DE LA UNIÓN EUROPEA

https://sjme.org/wp-content/uploads/2019/06/Informe-CIE-2018-SJM.pdf
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Caso A, de 10 de julio: 
requisitos para la reagrupación 

familiar de personas turcas 
en la Unión Europea.

El requisito de la ley danesa para la reagru-

pación familiar que exige un mayor vínculo 

con Dinamarca que con el país de origen es 

una ‘nueva restricción’ para personas nacionales turcas 

contraria a los acuerdos contraídos por la Unión Euro-

pea con Turquía.

Normativa: artículos 13 y 14 de la Decisión n.º 1/80 del 
Consejo de Asociación, de 19 de septiembre de 1980, 
relativa al desarrollo de la Asociación1. 

Artículo 13

“Los Estados miembros de la Comunidad y Turquía no 
podrán introducir nuevas restricciones relativas a las 
condiciones de acceso al empleo de los trabajadores 
y de los miembros de su familia que se encuentren en 
sus respectivos territorios en situación legal por lo que 
respecta a la residencia y al empleo.”

Artículo 14

“1. Las disposiciones de la presente sección se aplica-
rán sin perjuicio de las limitaciones justificadas por 
razones de orden público, seguridad y salud públicas.”

Hechos: A y B, nacionales de Turquía, se casaron por 

segunda vez en Dinamarca. Con motivo de su matrimo-

nio con B, trabajador por cuenta ajena en dicho Estado 

miembro, A presentó una solicitud de permiso de resi-

dencia, pero fue denegada por la Oficina danesa de In-

migración y el recurso posteriormente desestimado por 

el Ministerio de Extranjería e Integración, debido a que 

la vinculación que A y B conservaban con Turquía era 

mayor que la que tenían con Dinamarca, por lo que no 

cumplían con un requisito establecido en la Ley de Ex-

tranjería nacional danesa.  

1 El Consejo de Asociación se creó a través del Acuerdo por el que se crea una Asociación entre la Comunidad Económica Europea y Turquía, firma-

do en Ankara, el 12 de septiembre de 1963.

Cuestiones planteadas: el órgano remitente es el com-

petente para conocer el recurso judicial interpuesto 

contra la decisión del Ministerio antes referida. La ley 

nacional danesa establece, como requisito para la rea-

grupación familiar de personas nacionales de terceros 

países que la vinculación de la pareja con Dinamarca sea 

mayor que con su país de origen. El tribunal remitente 

se pregunta si esta “nueva restricción” está “justificada por 
una razón imperiosa de interés general como puede ser el 

objetivo de garantizar una integración satisfactoria de 

las personas nacionales de terceros países en el Esta-

do miembro de acogida, con la condición de que resulte 

adecuada para garantizar la realización del objetivo legí-
timo perseguido y que no va más allá de lo necesario para 
conseguirlo.

En primer lugar, el Tribunal recuerda que el artículo 13 

de la Decisión n.º 1/80 “prohíbe con carácter general la 

introducción de nuevas medidas internas que tengan 

por objeto o por efecto someter el ejercicio por un na-

cional turco de la libre circulación de los trabajadores en 

el territorio nacional a requisitos más restrictivos que 

los que eran aplicables en el momento de la entrada en 

vigor de dicha Decisión del Estado miembro de que se 

trate”; en este caso, la Ley de Extranjería danesa fue in-

troducida con posterioridad, y supone un endurecimien-

to, en materia de reagrupación familiar, de los requisitos 

de admisión de cónyuges de nacionales turcos que re-

sidan en Dinamarca (párrafos 23 y 24). Se trata, por lo 

tanto, de una “nueva restricción” (párrafos 28-30). 

Ahora bien, para que dicha restricción sea contraria a 

Derecho, se requiere que no esté justificada por razo-

nes de orden público, seguridad y salud públicas, a tenor 

del artículo 14. En este sentido, Dinamarca argumenta 

que la disposición controvertida persigue dos objetivos: 

garantizar una integración satisfactoria, y gestionar efi-

cazmente los flujos migratorios. 

Por lo que respecta al primer objetivo, entiende la sen-

tencia que la integración sí puede considerarse una ra-

zón imperiosa de interés general (párrafo 34), pero no 

considera que sea una medida “adecuada para garan-

tizar la realización del objetivo perseguido” ya que la 

vinculación con el tercer Estado solo tiene “escasas re-

percusiones en las oportunidades” de integrarse en el 

Estado miembro; esa medida no garantiza que no haya 

integración por tener mayores vínculos con el tercer 

Estado. En el presente caso, recuerda el Tribunal que 

“B es un trabajador turco legalmente integrado en el 

mercado de trabajo danés y que reside legalmente con 

sus hijos en dicho Estado miembro desde hace varios 

años. De ello resulta que los vínculos de un nacional 

turco con su Estado de origen no están en condiciones 

de limitar las perspectivas de integración de este, dado 

que la relación con dicho Estado y la relación con el Es-

tado miembro de acogida no tienen por qué excluirse 

recíprocamente” (párrafos 36-39). Además, la senten-

cia considera que el requisito contemplado en la Ley de 

Extranjería danesa vulnera el principio de seguridad 

jurídica debido al empleo de “criterios difusos e impre-

cisos que dan lugar a prácticas diferentes e imprevisi-

bles” (párrafo 41). 

En cuanto al segundo objetivo, la sentencia conside-

ra también que la gestión eficaz de flujos migratorios 

constituye un motivo imperioso de interés general que 

puede justificar una nueva restricción; Dinamarca con-

sidera que a través de este requisito limita “la reagru-

pación familiar de cónyuges únicamente a los casos en 

los que la probabilidad de integración en Dinamarca del 

solicitante de un permiso de residencia sea mayor”. El 

Tribunal no está de acuerdo y, basándose en la misma 

argumentación que para el primer objetivo, estima que 

“dicha medida no puede apreciar las perspectivas de 

integración del solicitante”, por lo que “la medida no es 

adecuada para garantizar el objetivo de una gestión efi-

caz de los flujos migratorios” (párrafos 43-46).

Por todo lo expuesto, el Tribunal considera que el requi-

sito de la Ley de Extranjería danesa que exige un mayor 

vínculo de la pareja con Dinamarca que con su país de 

origen es una nueva restricción en el sentido de la De-

cisión n.º 1/80, y que dicha medida no está justificada. 

Comentarios: la prohibición de introducir nuevas res-

tricciones contemplada en la Decisión n.º 1/80 se co-

noce como cláusula standstill, término que se emplea 

también para el caso de nuevos obstáculos en materias 

distintas a la estudiada en este caso. Así, por ejemplo, 

el Protocolo Adicional al Acuerdo de Asociación entre 

la Comunidad Económica Europea y Turquía, establece 

la imposibilidad de crear nuevas restricciones a la libre 

prestación de servicios a partir de la fecha de su en-

trada en vigor; el Tribunal de Justicia ha declarado que 

esta cláusula se opone a la introducción, a partir de la 

fecha en vigor del Protocolo Adicional, de la exigencia 

de un visado que permita a las personas nacionales tur-

cas entrar en el territorio de un Estado miembro para 

efectuar allí prestaciones de servicios por cuenta de 

una empresa con domicilio en Turquía, pues en aquel 

momento no se exigía visado (Caso Spoysal y Savatli, de 

19 de febrero de 2009).

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=216036&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=7570687
http://www.inis.gov.ie/en/INIS/DECISION_No_1_80_eng.pdf/Files/DECISION_No_1_80_eng.pdf
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Caso Torubarov, de 29 de julio: 
protección internacional y 

derecho a un recurso efectivo. 

Los tribunales tienen competencia para con-

ceder protección internacional, aunque el 

órgano decisorio tenga naturaleza adminis-

trativa

Normativa: artículo 46.3 de la Directiva 2013/32/UE, 
sobre procedimientos comunes para la concesión o la 

retirada de la protección internacional, y artículo 47 de 

la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Eu-
ropea.

Artículo 46 de la Directiva

“1. Los Estados miembros garantizarán que los solici-
tantes tengan derecho a un recurso efectivo ante un 
órgano jurisdiccional contra lo siguiente:

a) una resolución adoptada sobre su solicitud de 
protección internacional (…).
[…]

3. Para cumplir el apartado 1, los Estados miembros 
garantizarán que un recurso efectivo suponga el exa-
men completo y ex nunc tanto de los hechos como de 
los fundamentos de Derecho, incluido cuando proce-
da un examen de las necesidades de protección inter-
nacional de conformidad con la Directiva [2011/95], 
al menos en los recursos ante un juzgado o tribunal de 
primera instancia. (…)”

Artículo 47 de la Carta

“Derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez im-
parcial

Toda persona cuyos derechos y libertades garantiza-
dos por el Derecho de la Unión hayan sido violados 
tiene derecho a la tutela judicial efectiva respetando 
las condiciones establecidas en el presente artículo. 
(…).”

Hechos: la sentencia analiza el caso de Torubarov, un 

ciudadano ruso que participó en actividades del partido 

político de la oposición y parte de una organización no 

gubernamental que representa los intereses del empre-

sariado. Desde 2008 se incoaron varios procesos pena-

les contra él en Rusia. Solicitó protección internacional 

en Hungría en 2013. Le fue denegada en dos ocasiones 

por la Oficina de Inmigración y Asilo (OIA), y en am-

bas, en apelación, el Tribunal Administrativo y Laboral 

de Pécs anuló las decisiones por motivos distintos. En 

el segundo de ellos, el tribunal estimó la necesidad de 

conceder protección internacional a Torubarov. La OIA 

volvió a rechazar la solicitud una tercera vez, desoyendo 

las recomendaciones de los tribunales. 

Cuestión planteada: el tribunal remitente es el órgano 

competente para conocer el recurso contra esta terce-

ra denegación e indica que, tras la entrada en vigor de 

la ley húngara relativa a la gestión de la inmigración en 

masa, se ha suprimido la competencia de los tribunales 

de lo contencioso-administrativo para modificar las re-

soluciones administrativas dictadas en materia de reco-

nocimiento de protección internacional. 

Ante ello, el tribunal se plantea si el ordenamiento ju-

rídico húngaro garantiza el derecho a la tutela judicial 

efectiva amparado por los artículos 46 de la Directiva 

y 47 de la Carta. Por tanto, la pregunta que se hace el 

tribunal es: ¿deben interpretarse esos artículos en el sen-
tido de que los tribunales húngaros están facultados para 
modificar las resoluciones administrativas de la autoridad 
competente en materia de asilo mediante las que se denie-
gue la protección internacional, así como para conceder 
tal protección?

El artículo 46 de la Directiva define el alcance a un recur-

so efectivo, estableciendo que los tribunales de primera 

instancia ante los que se presentan los recursos lleva-

rán a cabo un “examen completo y ex nunc tanto de los 

hechos como de los fundamentos de Derecho”; es decir, 

deben tener en cuenta todos los elementos a su alcance, 

tanto aquellos que tuvo o pudo tener la autoridad deci-

soria como los surgidos con posterioridad, de forma que 

puedan tomar una nueva decisión actualizada a través 

de un examen exhaustivo “sin que sea necesario devol-

ver el asunto a la autoridad decisoria” (párrafos 51-53). 

Con base en ese nuevo examen realizado por el tribunal, 

cuando este “anula la resolución del órgano administra-

tivo o cuasi-judicial mediante la que se denegó la solicitud 

y le devuelve el expediente, este último órgano, salvo que 

aparezcan nuevos elementos de hecho o de Derecho que 

objetivamente hagan necesaria una nueva apreciación ac-

tualizada, quedará vinculado por la resolución judicial y la 

fundamentación jurídica subyacente a la misma”, por lo que 

aquel órgano “ya no dispondrá de la facultad discrecional de 

conceder o denegar la protección solicitada a la luz de los 

mismos motivos que los que se invocaron ante el órgano 

judicial, so pena de privar de todo efecto útil (…) al artículo 

46 (…) de la Directiva (…), en relación con el artículo 47 de la 

Carta” (párrafo 66). 

Por ello, la sentencia responde a la cuestión planteada esta-

bleciendo que una resolución de un órgano administrativo o 

cuasi-judicial en sentido contrario a lo determinado por un 

tribunal de primera instancia es contraria a la Directiva y a 

la Carta, siempre y cuando no existan nuevos elementos que 

puedan justificar una nueva apreciación de la necesidad de 

protección internacional de la persona solicitante (párrafo 

79).

Comentarios: cabe destacar que la sentencia pone de re-

lieve que “el artículo 47 de la Carta es suficiente por sí solo 

para conferir a los particulares un derecho subjetivo invo-

cable”, sin necesidad de desarrollo posterior por normativa 

comunitaria o nacional (párrafo 56).

Por otro lado, lo que el Tribunal quiere decir con esta sen-

tencia es que la tutela judicial efectiva amparada por los 

artículos estudiados sería ilusoria si se privara de efecto a 

resoluciones judiciales vinculantes; en el caso en que la deci-

sión sea devuelta a un órgano administrativo o cuasi-judicial, 

también quedaría en entredicho este derecho si este último 

actuara en sentido en contrario al tribunal sin que existiesen 

elementos nuevos que justifiquen esta nueva decisión.

Caso Chenchooliah, 
de 10 de septiembre: 

normativa aplicable en un 
procedimiento de expulsión. 

Una persona nacional de un tercer país que 

haya sido considerada ‘beneficiaria’ de un 

permiso de residencia en la Unión como cón-

yuge de ciudadano comunitario que ejerció su derecho 

de libre circulación en otro Estado miembro seguirá 

siendo ‘beneficiaria’ a efectos de su expulsión, aunque 

en este último momento no reúna los requisitos para 

tal condición 

Normativa: artículo 15 de la Directiva 2004/38/CE, re-

lativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los 

miembros de sus familias a circular y residir libremente 

en el territorio de los Estados miembros. En menor me-

dida, se estudian también los artículos 14, 27, 28, 30 y 

31 de la misma Directiva.

Artículo 15

“1. Los procedimientos previstos en los artículos 30 
y 31 se aplicarán, por analogía, a toda decisión que 
restrinja la libertad de circulación del ciudadano de 
la Unión o los miembros de su familia por motivos que 
no sean de orden público, seguridad pública o salud 
pública.

(…)

3. El Estado miembro de acogida no podrá acompa-
ñar la decisión de expulsión, contemplada en el apar-
tado 1, de una prohibición de entrada en el territorio.”

Hechos: la demandante, nacional de Mauricio, llegó a 

Irlanda en 2005 con visado de estudiante, y posterior-

mente contrajo matrimonio con un nacional portugués. 

Disfrutó de un derecho de residencia temporal duran-

te un tiempo, por ser cónyuge de un ciudadano de la 

Unión, pero más adelante se le denegó por no demos-

trar que su marido ejerciera una actividad económica 

en Irlanda. Además, se ordenó una medida de expulsión 

en su contra. Ella alegó que su marido se encontraba en 

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=216550&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=5967707
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=celex:32013L0032
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:12016P/TXT
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:12016P/TXT
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=217542&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14581744
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02004L0038-20110616
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prisión, por lo que no podía ejercer actividad económica 
alguna, y que se le concediera un permiso de residencia 
en aplicación de la facultad discrecional que le confiere 
el Derecho irlandés, debido a su prolongada estancia en 
el territorio, su trayectoria profesional y sus perspecti-
vas de empleo.

Cuestión planteada: el tribunal remitente se pregunta 
si la persona nacional de un tercer Estado sigue tenien-
do la calidad de “beneficiaria” al amparo de la Directiva 
cuando su cónyuge, ciudadano de la Unión, ha regresa-
do al Estado miembro del que es nacional, y por lo tanto 
ya no ejerce su derecho a la libre circulación en virtud 
del Derecho de la Unión. ¿Se regiría su expulsión por la 
Directiva o por el derecho nacional?

En primer lugar, el Tribunal entiende que la demandan-
te no tiene la condición de “beneficiaria”, en el sentido 
del artículo 3.1 de la Directiva desde el momento en el 
que su cónyuge regresó a Portugal, al no existir ya el re-
quisito de acompañamiento en un mismo Estado miem-
bro distinto del que es nacional la persona ciudadana de 
la Unión (párrafos 59 y 63).

No obstante, la sentencia indica que la pérdida de dicha 
condición no implica necesariamente que la decisión de 
expulsión deba regirse en exclusiva con arreglo al Dere-
cho nacional aplicable (párrafos 68 y 69). Así lo entien-
de el Abogado General en sus conclusiones, que recoge 
la sentencia: la pérdida de la condición de “beneficiaria” 
tiene “como consecuencia que la persona afectada ya 
no disfrute de los derechos de circulación y de residen-
cia en el territorio del Estado miembro de acogida de 
los que fue titular (…). En cambio, no implica (…) que la 
Directiva 2004/38 no se aplique ya a la adopción, por 
parte del Estado miembro de acogida, de la decisión de 
expulsar por tal motivo a la persona afectada” (párrafo 
79).

Por lo tanto, aquí es plenamente aplicable el artículo 
15, previsto para medidas de expulsión adoptadas por 
motivos que no guardan relación con cualquier riesgo 
para el orden público, la seguridad o salud públicas, sino 
con el hecho de que un miembro de la familia de un ciu-
dadano de la Unión que, al amparo de esa Directiva, ha 
disfrutado en el paso de un derecho de residencia tem-
poral, deja de tenerlo por el hecho de que su cónyuge 
ha regresado al Estado miembro del que es nacional 

(párrafo 73). 

Por ello, la Directiva es aplicable en casos de expulsión 

de personas que fueron “beneficiarias” de acuerdo a 

ella, pero que perdieron tal condición porque su cónyu-

ge regresó al Estado miembro del que es nacional.

Comentarios: el Tribunal entiende que, una vez la per-

sona ha sido beneficiaria en los términos previstos en 

el artículo 3.1 de la Directiva, continúa aplicándosele el 

articulado de la misma con relación al procedimiento de 

expulsión, aunque esta persona no reúna los requisitos 

del artículo 3.1 en el momento en el que se ha tomado 

esta medida por encontrarse en una situación irregular 

en el territorio de un Estado miembro. 

Caso DW, de 11 de septiembre: 
discapacidad y despido 

por causas objetivas. 

Los términos “persona con discapacidad” y 

“persona trabajadora especialmente sensi-

ble a los riesgos derivados del trabajo” no son 

equivalentes, aunque ello no excluye para que ambos 

puedan concurrir en una misma persona.

Normativa: artículos 1 y 2 de la Directiva 2000/78/CE, 
relativa al establecimiento de un marco general para la 

igualdad de trato en el empleo y la ocupación.

Artículo 1

“La presente Directiva tiene por objeto establecer un 
marco general para luchar contra la discriminación 
por motivos de religión o convicciones, de discapaci-
dad, de edad o de orientación sexual en el ámbito del 
empleo y la ocupación, con el fin de que en los Estados 
miembros se aplique el principio de igualdad de trato.”

Artículo 2

“1. (…) se entenderá por principio de igualdad de trato 
la ausencia de toda discriminación directa o indirecta 
basada en cualquiera de los motivos mencionados en 
el artículo 1.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1:

a) existirá discriminación directa cuando una per-
sona sea, haya sido o pudiera ser tratada de mane-
ra menos favorable que otra en situación análoga 
por alguno de los motivos mencionados en el artí-
culo 1.

b) existirá discriminación indirecta cuando una 
disposición, criterio o práctica aparentemente neu-
tro pueda ocasionar una desventaja particular a 
personas con una religión o convicción, con una 
discapacidad, de una edad, o con una orientación 
sexual determinadas, respecto de otras personas, 
salvo que:

i) dicha disposición, criterio o práctica pueda jus-
tificarse objetivamente con una finalidad legíti-
ma y salvo que los medios para la consecución 
de esta finalidad sean adecuados y necesarios; 
o que.

ii) respecto de las personas con una discapacidad 
determinada, el empresario o cualquier persona 
u organización a la que se aplique lo dispuesto 
en la presente Directiva esté obligado, en virtud 
de la legislación nacional, a adoptar medidas 
adecuadas de conformidad con los principios 
contemplados en la cláusula 5 para eliminar las 
desventajas que supone esa disposición, ese cri-
terio o esa práctica.”

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=217624&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14581744
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2000-82357
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Artículo 5

“A fin de garantizar la observancia del principio de 
igualdad de trato en relación con las personas con 
discapacidades, se realizarán ajustes razonables. Esto 
significa que los empresarios tomarán las medidas 
adecuadas, en función de las necesidades de cada 
situación concreta, para permitir a las personas con 
discapacidades acceder al empleo, tomar parte en el 
mismo o progresar profesionalmente, o para que se les 
ofrezca formación, salvo que esas medidas supongan 
una carga excesiva para el empresario. La carga no se 
considerará excesiva cuando sea paliada en grado su-
ficiente mediante medidas existentes en la política del 
Estado miembro sobre discapacidades.”

Hechos: la demandante trabajaba en una empresa des-

de 2004 y se encargaba de procesos de ensamblaje y 

conformado de tubos de plástico. Se acogió a reducción 

de jornada por razones de guarda legal de menores. En 

2011 se le diagnosticó epicondilitis, una lesión que se 

calificó de “enfermedad profesional”, lo cual derivó en 

una incapacidad temporal durante varios periodos en-

tre 2011 y 2014, así como debido a un diagnóstico de 

trastorno de ansiedad durante varias etapas entre 2015 

y 2016. También se le reconoció la condición de “traba-

jadora especialmente sensible a los riesgos derivados 

del trabajo”. En todos los reconocimientos médicos a 

los que se sometió la demandante después de cada alta 

médica se le consideraba “apta con limitaciones” para 

ocupar su puesto de trabajo, si bien se le destinó prefe-

rentemente a puestos en los que no existía tanto riesgo 

para su salud. En 2017, mientras se encontraba en si-

tuación de incapacidad temporal, se le envió una carta 

de despido por causas objetivas, basándose en causas 

económicas, técnicas, productivas y organizativas, te-

niendo en cuenta para ello los índices de productividad 

(59,82%), de polivalencia (muy reducida) y de absentis-

mo (69,55%).  

Cuestiones planteadas: el órgano remitente pregunta, 

en primer lugar, si deben ser consideradas como personas 
con discapacidad las personas trabajadoras calificadas 
como especialmente sensibles a determinados riesgos del 
trabajo. En el caso de respuesta afirmativa, se plantea si 
constituye un acto de discriminación la decisión de des-
pedir a una trabajadora por causas económicas, técnicas, 
organizativas y de producción, cuando esta persona tiene 

reconocida una discapacidad y tiene dificultades para al-
canzar los niveles de productividad y polivalencia requeri-
dos, así como el hecho de ser despedida por esos mismos 
motivos y se toma el índice de absentismo teniendo en 
cuenta los largos periodos de tiempo de ausencias o baja 
médica debido a su enfermedad.

El Tribunal invoca la Convención de las Naciones Uni-

das sobre los derechos de las personas con discapaci-

dad, y que fue aprobada en nombre de la Unión Euro-

pea por la Decisión 2010/48/CE del Consejo, de 26 de 

noviembre de 2009, para interpretar el concepto de 

“discapacidad”. Así, la jurisprudencia entiende dicho 

término como “referido a una limitación de la capacidad 

derivada, en particular, de dolencias físicas, mentales o 

psíquicas a largo plazo que, al interactuar con diversas 

barreras, pueden impedir la participación plena y efec-

tiva de la persona de que se trata en la vida profesional 

en igualdad de condiciones con los demás trabajadores” 

(párrafo 41). Esta definición no excluye la discapacidad 

causada por una enfermedad, por lo que “el concepto 

de discapacidad debe entenderse en el sentido de que 

se refiere a un obstáculo para el ejercicio de una activi-

dad profesional, no como la imposibilidad de ejercer tal 

actividad” (párrafo 43). 

No obstante, “el mero hecho de que se reconozca a una 

persona la condición de trabajador especialmente sen-

sible a los riesgos derivados del trabajo (…) no significa, 

de por sí, que esa persona tenga una discapacidad en el 

sentido de la Directiva”, y es que la definición del con-

cepto de trabajador especialmente sensible a los riesgos 

derivados del trabajo, en el sentido de la Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

“se basa en requisitos que no son idénticos a los mencio-

nados” en la definición de discapacidad (párrafo 49). La 

sentencia, responde, por tanto, que no dicho concepto 

no se corresponde con el de “persona con discapacidad” 

conforme a la Directiva.

Respondida la primera cuestión, la sentencia pasa aho-

ra a estudiar si existe discriminación directa o indirecta 

como consecuencia del empleo de los índices de pro-

ductividad, absentismo y polivalencia para despedir a 

una trabajadora especialmente sensible a los riesgos 

derivados del trabajo. 

En primer lugar, el Tribunal considera que “los criterios 

de selección como el nivel de productividad, el grado de 

polivalencia en los puestos de trabajo de la empresa y 

el índice de absentismo se aplican de manera idéntica a 

las personas con discapacidad y a las personas sin dis-

capacidad”, por lo que no se puede considerar que estos 

“establezcan una diferencia de trato directa por moti-

vos de discapacidad” (párrafo 57). Por lo que respecta a 

una posible discriminación indirecta, la sentencia consi-

dera que dichos criterios “son aparentemente neutros” 

(párrafo 58), pero es cierto que en los tres casos las 

personas con discapacidad pueden verse desfavoreci-

das (párrafos 59 y 60). No obstante, destaca el Tribunal 

que un trato desfavorable no se considerará un acto de 

discriminación indirecta cuando la organización esté 

obligada, “en virtud de la legislación nacional, a adoptar 

medidas adecuadas de conformidad con los principios 

contemplados en el artículo 5 de (…) la Directiva para 

eliminar las desventajas que supone (…) ese criterio” 

(párrafo 62). 

En ese sentido, el artículo 5 establece que la observan-

cia del principio de igualdad de trato requiere la reali-

zación de “ajustes razonables”; estos se entienden en 

la jurisprudencia del Tribunal como “la eliminación de 

las diferentes barreras que dificultan la participación 

plena y efectiva de las personas con discapacidad en la 

vida profesional en igualdad de condiciones con los de-

más trabajadores” (párrafo 64). En el presente caso, la 

sentencia pone de manifiesto que la empresa adaptó el 

puesto de trabajo de la demandante desde el momento 

en que se reconoció su condición de trabajadora espe-

cialmente sensible a determinados riesgos derivados 

del trabajo, al asignársele funciones que le exponían a 

menores riesgos para su salud (párrafos 67 y 68). Según 

el Tribunal, le corresponde al órgano remitente valorar 

si las adaptaciones fueron suficientes para ser conside-

radas ajustes razonables. 

En caso de llegar a la conclusión de que la empresa no 

adoptó las medidas adecuadas, se procedería a declarar 

que “el despido de un trabajador con discapacidad por 

cumplir este unos criterios de selección consistentes en 

presentar una productividad inferior a un determinado 

nivel, una menor polivalencia en los puestos de trabajo 

de la empresa y un índice de absentismo elevado cons-

tituye una discriminación indirecta por motivos de dis-

capacidad” (párrafo 71).  

Comentarios: el Tribunal determina que no son térmi-

nos equivalentes, pero eso no quiere decir que la per-

sona, además de tener la condición de trabajadora es-

pecialmente sensible a los riesgos derivados del trabajo, 

no reúna los requisitos del concepto de discapacidad de 

la Directiva. Solo analiza la no complementariedad de 

los términos, y deja en manos del tribunal remitente el 

análisis del caso concreto para establecer si esta per-

sona puede ser considerada como discapacitada. Por 

lo tanto, el órgano remitente debe evaluar, en primer 

lugar, si existe discapacidad, y, de existir esta, si la em-

presa llevó a cabo los ajustes razonables para evitar la 

discriminación indirecta que supondría la no adopción 

de las medidas necesarias y el posterior despido de la 

persona por no alcanzar los niveles de productividad, 

absentismo y polivalencia exigidos al resto del personal.
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Volodina c. Rusia, 
de 9 de julio: violencia de género.

La ausencia de investigación en un caso de vio-

lencia de género, así como la falta de un mar-

co jurídico de protección a víctimas, implica un 

trato inhumano o degradante y discriminación genera-

lizada contra la mujer.

Normativa: artículos 3 (prohibición de la tortura) y 14 

(prohibición de discriminación) del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos.

Hechos: la demandante comenzó una relación senti-

mental con S en 2014, y se separó de él en 2015. Desde 

ese momento, S amenazó con matar a la demandante 

y a su hijo si no volvía con él, y este le acosó, agredió y 

amenazó en varias ocasiones hasta marzo de 2018. En 

una de ellas, la agresión le produjo un aborto involunta-

rio. A pesar de los registros médicos de los hospitales 

donde acudió para ser tratada, las autoridades rusas no 

iniciaron investigación alguna en ningún momento.   

Decisión: en primer lugar, el Tribunal analiza los hechos 

con relación a una posible vulneración del artículo 3 del 

Convenio. En este sentido, considera que la violencia 

física sufrida por la demandante, y de la que constan 

informes médicos e incluso policiales, alcanza el nivel 

de gravedad requerido por dicho precepto (párrafo 74). 

La sentencia añade el impacto psicológico sufrido por la 

demandante, tanto por la violencia física, como por las 

amenazas, acoso y humillación a la que fue sometida; 

el miedo, ansiedad e impotencia experimentada por la 

demandante con relación al comportamiento obsesivo 

y controlador de S es suficientemente grave como para 

considerarlo un trato inhumano o degradante (párrafo 

75). Asimismo, el Tribunal destaca que el ordenamien-

to jurídico ruso, que no define la violencia doméstica 

como un delito separado o como elemento agravante 

de otros y que requiere un mínimo de agresión para 

que se inicie una investigación criminal, no cumple con 

los estándares inherentes a la obligación positiva del 

Estado de establecer y aplicar un sistema efectivo que 

castigue todas las formas de violencia doméstica y que 

ofrezca garantías suficientes para las víctimas (párrafo 

85). Ello deriva en que las autoridades no respondan 

efectivamente ante casos de violencia de género; así 

sucede también en este caso: la policía, conocedora del 

riesgo de violencia recurrente sufrida por la demandan-

te y de la gravedad de dicha situación, actuó de forma 

“manifiestamente inadecuada” al tomar una postura ex-

clusivamente pasiva (párrafo 91). Por todo lo expuesto, 

el Tribunal considera que Rusia incumplió con su deber 

de investigar el maltrato sufrido por la demandante, lo 

cual implica una violación del artículo 3 del Convenio.

A continuación, la sentencia trata la posible discrimina-

ción sufrida por la demandante, prohibida por el artícu-

lo 14 del Convenio. Con anterioridad a analizar el caso 

concreto, el Tribunal estipula que su jurisprudencia, a la 

luz de la Convención sobre la Eliminación de toda for-

ma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 

siglas en inglés), y de su Comité, reconoce la violencia 

contra la mujer, incluida la violencia doméstica, como 

una forma de discriminación contra la mujer. Asimismo, 

establece que la ausencia de protección estatal ante 

aquella vulnera el derecho a la igualdad de protección 

ante la ley, independientemente de si esa violación ha 

sido intencional o no (párrafo 110, con referencia a 

Opuz c. Turquía, de 9 de junio de 2009, párrafos 185-

191). Por otro lado, una vez se demuestra la existencia 

de una discriminación a gran escala o estructural, como 

es el caso de la sufrida por la mujer en los casos de vio-

lencia de género, la persona demandante no necesita 

probar haber sido víctima de un perjuicio individual 

(párrafo 114). En el caso de Rusia, la ausencia de defi-

nición del término violencia doméstica en su legislación 

impide la recopilación fiable de datos oficiales acerca de 

la incidencia de la misma en dicho territorio; las mujeres 

son víctimas en el 95% de los “delitos cometidos dentro 

de la familia o del hogar” (párrafo 120). Por ello, se en-

tiende que existe una discriminación estructural contra 

la mujer en Rusia (párrafo 124). Ante ello, entiende el 

Tribunal que la “continua falta de adopción de una legis-

lación que luche contra la violencia doméstica y la au-

sencia de cualquier forma de órdenes de alejamiento o 

de protección demuestra claramente que las actuacio-

nes de las autoridades en este caso no fueron un simple 

error o constituyeron un mero retraso en la gestión del 

RESOLUCIONES DEL 
TRIBUNAL EUROPEO DE 

DERECHOS HUMANOS

https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-194321%22]}
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://hudoc.echr.coe.int/eng#%7B%22appno%22:%5B%2233401/02%22%5D,%22itemid%22:%5B%22001-92945%22%5D%7D
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caso de violencia de género sufrido por la demandante, 

sino que se derivó de la reticencia a reconocer la grave-

dad y extensión del problema de la violencia doméstica 

en Rusia y sus efectos discriminatorios sobre la mujer”; 

a través de la “tolerancia durante muchos años de un 

clima que conduce a la violencia doméstica, las autori-

dades rusas no han creado las condiciones necesarias 

para la igualdad de género sustantiva que permita a las 

mujeres vivir sin miedo al maltrato o a ataques sobre su 

integridad física, y para la igualdad protección ante la 

ley” (párrafo 132). Por ello, hubo también una vulnera-

ción del artículo 14 del Convenio.

Comentarios: el Comité de la CEDAW ha abordado la 

violencia de género en varias de sus recomendaciones 

generales. Así, en su Recomendación general n.º 19 so-

bre la violencia contra la mujer, indicó, por ejemplo, que 

“la violencia contra la mujer es una forma de discrimi-

nación que impide gravemente que goce de derechos 

y libertades en pie de igualdad con el hombre”, que “la 

aplicación cabal de la Convención exige que los Esta-

dos Partes adopten medidas positivas para eliminar to-

das las formas de violencia contra la mujer”, que dicha 

violencia “menoscaba o anula el goce de sus derechos 

humanos y sus libertades fundamentales en virtud del 

derecho internacional o de los diversos convenios  de 

derechos humanos”, y enumeró una serie de recomen-

daciones, entre las que se incluye “la recopilación de es-

tadísticas y la investigación de la amplitud, las causas y 

los efectos de la violencia y de la eficacia de las medidas 

para prevenir y responder a ella”. Los Estados parte es-

tán obligados, por el artículo 2 de la Convención a “pro-

ceder con la diligencia debida para prevenir, investigar, 

enjuiciar y castigar esos actos de violencia por motivos 

de género” (Recomendación general n.º 28 sobre las 

obligaciones de los Estados parte).  

En 2017, el Comité de la CEDAW adoptó la Recomen-

dación general n.º 35 sobre la violencia por razón de 

género contra la mujer, por la que se actualiza la Reco-

mendación general n.º 19. En este nuevo texto, el Co-

mité destaca que la interpretación de discriminación 

recogida en la anterior recomendación ha sido aceptada 

por todos los Estados y que la opinio iuris y la práctica de 

los Estados sugiere que la prohibición de la violencia de 

género ha derivado en un principio de derecho interna-

cional consuetudinario. Además, señala que “la violencia 

por razón de género contra la mujer está arraigada en 

factores relacionados con el género, como la ideología 

del derecho y el privilegio de los hombres respecto de 

las mujeres, las normas sociales relativas a la masculini-

dad y la necesidad de afirmar el control o el poder mas-

culinos, imponer los papeles asignados a cada género o 

evitar, desalentar o castigar lo que se considera un com-

portamiento inaceptable de las mujeres. Estos factores 

también contribuyen a la aceptación social explícita o 

implícita de la violencia por razón de género contra la 

mujer, que a menudo aún se considera un asunto priva-

do, y a la impunidad generalizada a ese respecto”. Esta 

recomendación también menciona que dicha violencia 

“constituye una discriminación contra la mujer con arre-

glo al artículo 1 y, por lo tanto, afecta a todas las obliga-

ciones contraídas en virtud de la Convención”

Kurt c. Austria, 

de 4 de julio: violencia de género

Para determinar si existe incumplimiento del 

Estado de su obligación de proteger la vida 

de las personas, se debe tener en cuenta la 

información disponible por parte de las au-

toridades en el momento en el que se toman las decisio-

nes, no una vez hayan sucedido los hechos.

Normativa: artículo 2 (derecho a la vida) del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos.

Hechos: la demandante contrajo matrimonio con E, 

con quien tuvo un hijo y una hija, y a quien denunció 

por maltrato físico sufrido durante años. Cuando comu-

nicó los hechos, la policía reflejó en un informe signos 

de lesiones, principalmente un hematoma en el codo y 

antebrazo. Se ordenó una orden de alejamiento sobre E 

durante catorce días, y posteriormente fue condenado 

a tres meses de prisión por la agresión, si bien la pena 

fue suspendida y quedó en libertad condicional. Un año 

más tarde, la demandante solicitó el divorcio, y entre los 

motivos alegó nuevas agresiones, amenazas graves e in-

cluso un episodio reciente de violación sexual, así como 

agresiones al hijo e hija que tenían en común. Ante ello, 

las autoridades emitieron una orden de alejamiento 

contra E, a quien se le prohibió acercarse al hogar de la 

demandante y al de sus padres. Dos días después, E acu-

dió al colegio de su hijo, a quien disparó y mató, y horas 

después se suicidó. La demandante alega que el Estado 

no cumplió con su obligación positiva de proteger la vida 

de su hijo al no haber emitido una orden de alejamiento 

para la zona del colegio del niño.

Decisión: el artículo 2 es considerado por el Tribunal 

como una de las provisiones fundamentales del Con-

venio y como ejemplo de los principios básicos de las 

sociedades democráticas que componen el Consejo de 

Europa. Este precepto obliga a los Estados a establecer 

un marco jurídico que ofrezca una protección efectiva 

ante las amenazas contra el derecho a la vida, y, en de-

terminadas circunstancias, a adoptar medidas preventi-

vas para proteger a personas cuya vida esté en riesgo 

debido a actos delictivos de otras (párrafo 63).

La pregunta que se plantea el Tribunal es si, sobre la 

base de la información disponible en su momento, las 

autoridades pudieron saber o deberían haber sabido 

que E constituía un riesgo real o inmediato para la vida 

del niño fuera de los espacios para los que se dictó una 

orden de alejamiento (párrafo 68).

La sentencia responde a esta pregunta afirmando que, 

teniendo en cuenta la información en posesión de las 

autoridades, es aceptable que estas considerasen sufi-

ciente restringir la orden de alejamiento al hogar marital 

y de los padres de la demandante solamente, así como 

la incautación de las llaves de E, para proteger la vida 

de la demandante y del hijo e hija que tenían en común 

(párrafo 76). Entiende el Tribunal que los episodios vio-

lentos de E habían ocurrido exclusivamente en las cer-

canías del hogar y que, a pesar de que existiesen indica-

dores de un posible aumento de la violencia por parte de 

E con motivo del divorcio, esto no llevaba a la conclusión 

https://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-194187
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
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de que existiese un peligro real e inmediato para la vida 

del hijo y de la hija en los espacios públicos (párrafo 75). 

El Tribunal concluye que las autoridades no incumplie-

ron su obligación positiva con respecto a la vida del hijo 

de la demandante, por lo que no hubo violación del artí-

culo 2 del Convenio.

Comentarios: en este caso, el Tribunal emplea el test 

Osman (caso Osman c. Reino Unido, 28 de octubre de 

1998). En aquel caso, la sentencia destacó que, tenien-

do en cuenta las dificultades que entraña el gobierno de 

la sociedad moderna, la imprevisibilidad de la conducta 

humana y las decisiones relacionadas con los recursos y 

las prioridades, la obligación de tomar medidas opera-

tivas preventivas para proteger a aquella persona cuya 

vida esté en peligro debe interpretarse de una forma 

que no imponga una carga imposible o desproporcio-

nada sobre las autoridades. Por ello, la jurisprudencia 

considera que el Convenio no impone un requisito a las 

autoridades para tomar medidas preventivas que impi-

dan la materialización de todos los riesgos contra la vida 

que sean denunciados (Osman, párrafo 116). Asimismo, 

el Tribunal indica que las autoridades deben ejercer su 

competencia policial para prevenir y controlar los de-

litos de forma que garanticen el debido proceso de las 

personas investigadas. Por lo tanto, para que las autori-

dades sean declaradas responsables del incumplimien-

to de las provisiones del Convenio en este sentido, debe 

establecerse que aquellas sabían o deberían haber sa-

bido en el momento de la existencia de un riesgo real e 

inmediato para la vida de una persona concreta debido 

a actos delictivos de una tercera, y que no tomaron me-

didas que estén a su alcance y que, juzgadas razonable-

mente, podrían evitar dicho riesgo.    

En su opinión concurrente, el juez Hüseynov lamenta 

el uso del test Osman en casos de violencia doméstica. 

Considera que esta constituye no solo hechos aislados, 

sino una práctica continua de intimidación y abuso, y 

que las autoridades deben reaccionar, con la diligencia 

debida, ante todos los actos de violencia y tomar todas 

las medidas necesarias para garantizar que estos no de-

riven en consecuencias más graves. Por ello, el deber de 

prevenir y proteger entra en juego cuando el riesgo para 

la vida está presente, aunque no sea inminente, y es que, 

en casos de violencia doméstica, la obligación positiva 

de proteger la vida puede ser incumplida incluso cuando 

el riesgo para la vida no es inmediato. Finaliza su expo-

sición aludiendo al juez Pinto De Alburquerque (opinión 

concurrente en el caso Valiuliene c. Lituania, de 26 de 

marzo de 2013): “en el momento de riesgo inmediato 
para la víctima, suele ser demasiado tarde para que el 

Estado intervenga. Además, la recurrencia e intensifica-

ción inherentes a la mayoría de casos de violencia do-

méstica hace forzado, e incluso nocivo, el requisito de 

inmediatez del riesgo”. Por este motivo, el juez Hüsey-

nov considera que probar dicha inmediatez en casos de 

violencia doméstica para establecer una violación del 

artículo 2 no es congruente con las obligaciones de dili-

gencia debida de los Estados en el campo de la preven-

ción y lucha contra la violencia doméstica, en particular 

teniendo en cuenta el Convenio de Estambul del Consejo 

de Europa.

Zhdanov y otros c. Rusia, de 
16 de julio: discriminación por mo-

tivos de orientación sexual. 

La denegación de registro de organizaciones 

que defienden los derechos LGTBI por motivos 

de moral y orden público vulnera el derecho de 

asociación y es un acto de discriminación.

Normativa: artículos 11 (libertad de reunión y de aso-

ciación) y 14 (prohibición de discriminación) del Conve-
nio Europeo de Derechos Humanos.

Hechos: el Tribunal estudia aquí tres casos conjunta-

mente (Zhdanov y Rainbow House c. Rusia, 12200/08; 

Alekseyev y Movement for Marriage Equality c. Rusia, 

35949/11; y Alekseyev y otros c. Rusia, 58282/12). Se 

trata de organizaciones en defensa de los derechos hu-

manos de las personas LGTBI en Rusia: las tres tenían 

objetivos comunes en ese sentido, si bien una de ellas 

buscaba específicamente la legalización del matrimonio 

entre personas homosexuales, y otra, por ejemplo, com-

batir la homofobia en el deporte. Las autoridades rusas 

denegaron el registro de estas tres organizaciones en 

vía administrativa y judicial alegando la defensa de la 

moral y el orden público. 

Decisión: el Tribunal, al analizar la posible vulneración 

del artículo 11, establece en la sentencia que el dere-

cho a formar una asociación es uno de los aspectos más 

esenciales del derecho a la libertad de asociación, y que, 

aunque en el contexto de dicho precepto la jurispruden-

cia se ha referido principalmente al papel fundamental 

que este derecho juega con relación a los partidos po-

líticos para asegurar el pluralismo democrático, las aso-

ciaciones formadas para otros propósitos son también 

importantes para el funcionamiento apropiado de la 

democracia (párrafos 138 y 139). La privación de este 

derecho debe estar prevista en la ley, debe ser justifi-

cada, perseguir un fin legítimo, y ser necesaria en una 

sociedad democrática.

Lo primero que entiende el Tribunal es que existe una 

interferencia en el ejercicio de dicho derecho por par-

te de las organizaciones: una de ellas, sin ánimo de lu-

cro, necesita estar registrada para existir; las otras dos, 

asociaciones públicas, no pueden tener dicho estatus o 

ejercitar sus derechos sin estar registradas como tales. 

La denegación de la solicitud de registro estuvo mo-

tivada por dos razones: por los objetivos perseguidos 

por las organizaciones, y por cuestiones formales. No 

obstante, considera el Tribunal que los últimos son solo 

secundarios e intrascendentes, ya que las autoridades 

solo habrían admitido el registro si las organizaciones 

hubiesen cambiado su objetivo. Por lo tanto, no existió 

justificación para restringir su derecho a asociarse (pá-

rrafos 145-147). Aunque dicha limitación sí estaba pre-

vista por la ley nacional (párrafo 150), la sentencia con-

sidera que no perseguía un fin legítimo: las autoridades 

buscaban proteger los valores morales de la sociedad y 

de las instituciones de la familia y matrimonio tradicio-

nales, así como prevenir disputar sociales y enemistad 

pública por motivos religiosos o sociales. En cuanto al 

primer objetivo, el Tribunal rechaza el argumento de 

Rusia acerca de la incompatibilidad entre el manteni-

miento de los valores familiares y de la institución del 

matrimonio como pilares de la sociedad y el reconoci-

miento de la aceptación social de la homosexualidad 

(párrafo 152); por lo que respecta al segundo, la senten-

http://hudoc.echr.coe.int/app/conversion/pdf/?library=ECHR&id=001-58257&filename=001-58257.pdf&TID=hhkgrkntio
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22appno%22:[%2233234/07%22]}
https://rm.coe.int/1680462543
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-194448%22]}
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22appno%22:[%2212200/08%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22appno%22:[%2235949/11%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#%7B%22appno%22:%5B%2258282/12%22%5D%7D
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cia declara que el Convenio no garantiza el derecho a no 

enfrentarse a opiniones contrarias a las propias (Bayev 
y otros, párrafo 81); de no ser así, el ejercicio de los de-

rechos del Convenio por una minoría estaría sujeto a la 

aceptación de la mayoría (párrafo 158). En cuanto a si la 

restricción era necesaria en una sociedad democrática, 

Rusia alegó que se trataba de una medida para impedir 

un brote de violencia del que las personas integrantes 

de las organizaciones podrían ser víctimas, debido a la 

agresividad de las personas homófobas en el país. El 

Tribunal rechaza esta argumentación e indica que el Es-

tado está obligado a garantizar el derecho a asociación 

en libertad y con seguridad para sus participantes, y que 

la existencia de tensiones sociales es consecuencia del 

pluralismo democrático; el papel de las autoridades no 

es eliminar la causa de tensión mediante la supresión 

del pluralismo, sino asegurar que los distintos grupos de 

interés se toleren (párrafo 163). Por todo lo expuesto, 

el Tribunal considera que se vulneró el artículo 11 del 

Convenio.

En su estudio del artículo 14, el Tribunal determina que 

existe discriminación cuando se da una diferencia de 

trato entre personas en situaciones similares y cuando 

esta no tiene justificación objetiva ni razonable (pá-

rrafo 178). Teniendo en cuenta que el objetivo de las 

organizaciones de fomentar los derechos LGTBI fue el 

factor decisivo que motivó la denegación del registro de 

aquellas, sufrieron una diferencia de trato por motivos 

de orientación sexual (párrafo 181). El Tribunal funda-

menta su decisión de considerar que existe una viola-

ción del artículo 14 (párrafo 183) en los mismos motivos 

empleados en su análisis del artículo 11 (párrafo 182).

Comentarios: una de las organizaciones tiene como ob-

jetivo principal defender la legalización del matrimonio 

igualitario. A este respecto, el Tribunal considera que la 

ausencia de un consenso europeo sobre la cuestión en 

esta materia no tiene relevancia para el caso concreto 

(párrafo 154), ya que la concesión de derechos sustan-

tivos a las personas homosexuales, como es el hecho de 

que puedan contraer matrimonio, es diferente del reco-

nocimiento del derecho a luchar por ellos, que es el ob-

jetivo de esta y las demás organizaciones demandantes.

Jafarov y otros c. Azerbai-
yán, de 25 de julio: denegación de 
registro de organizaciones en de-
fensa de los Derechos Humanos.

Un retraso significativo en el registro de or-

ganizaciones imputable al Estado vulnera el 

derecho a la libertad de asociación del colec-

tivo afectado.

Normativa: artículo 11 (libertad de reunión y de asocia-

ción) del Convenio Europeo de Derechos Humanos.

Hechos: las personas demandantes son defensoras de 

los derechos humanos que fundaron una organización 

no gubernamental, Human Rights Club, e intentaron re-

gistrarla en Azerbaiyán. El Ministerio de Justicia denegó 

la solicitud hasta en tres ocasiones alegando aspectos 

formales, unas decisiones que fueron posteriormente 

ratificadas por los distintos órganos judiciales, incluido 

el Tribunal Supremo. La tercera objeción, y que final-

mente dio pie a los recursos judiciales, estaba motivada 

por la falta de identificación del representante legal de 

la organización, a pesar de que los tres fundadores de la 

misma firmaron la solicitud y no nombraron en ningún 

momento a persona que les representara.

Decisión: el Tribunal entiende que existe una interfe-

rencia del derecho de asociación de las personas de-

mandantes en el sentido del artículo 11. Considera que 

las repetidas denegaciones de solicitud de registro de la 

organización por parte del Ministerio de Justicia resul-

taron en la incapacidad de facto de obtener estatus legal 

para aquella; en Azerbaiyán, aunque la ley nacional no 

condiciona la operatividad de las organizaciones a su 

registro, en la práctica la falta de este impide su pleno 

funcionamiento (párrafos 60 y 61). 

Dicha interferencia estará justificada si está prevista 

en la ley, persigue fines legítimos y es necesaria en una 

sociedad democrática para asegurar aquellos. Por lo 

que respecta al primer requisito, el Tribunal enfatiza la 

necesidad de analizar la calidad de la ley: la ley debe ser 

accesible para las personas interesadas y formulada con 

precisión suficiente para permitir que aquellas prevean, 

en un grado razonable dadas las circunstancias, las con-

secuencias de cada acción (párrafos 62 y 63). 

La sentencia destaca que la ley sobre registro estatal, tal 

y como se interpretó por las autoridades en este caso, 

no ofrecía una definición clara del término “represen-

tante legal”, que el Ministerio de Justicia nunca clarificó 

oficialmente su posición sobre quién consideraba como 

“representante legal”, que los órganos judiciales, espe-

cialmente el Tribunal Supremo, no abordaron la cues-

tión de forma específica, y que la interpretación literal 

del articulado de la ley no parece requerir la designación 

de “representante legal”, por lo que no era necesario es-

pecificar y detallar sus poderes en el caso de no haber 

una persona representante (párrafo 78). El Tribunal en-

tiende, por tanto, que la ley no cumplió con el requisito 

de calidad de la ley debido a la falta de previsibilidad de 

la misma y la ausencia de protección contra la aplicación 

arbitraria de la ley por parte de las autoridades públi-

cas (párrafo 85). La interferencia, por tanto, no puede 

ser tenida en cuenta como prevista por la ley de acuerdo 

con el artículo 11; la sentencia concluye, sin necesidad 

de analizar los demás requisitos (fin legítimo y necesi-

dad de la interferencia), que se vulneró dicho precepto 

(párrafos 95-97). 

Comentarios: la jurisprudencia del Tribunal ya ha ana-

lizado casos similares que involucran el artículo 11 y a 

Azerbaiyán con relación al registro de organizaciones. 

En ella se establece que los retrasos significativos en el 

procedimiento de registro estatal, siempre y cuando sea 

atribuible a la autoridad competente para el registro, y 

el incumplimiento reiterado por parte de esta autoridad 

de su obligación de tomar una decisión definitiva sobre 

las solicitudes implica una interferencia en el derecho 

de asociación de las personas solicitantes (Ramazanova 
and Others v. Azerbaijan, de 1 de febrero de 2007, pá-

rrafos 57-60; Nasibova v. Azerbaijan, de 18 de octubre 

de 2007, párrafo 28; y Ismayilov v. Azerbaijan, de 17 de 

enero de 2008, párrafo 48).

https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-194613%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-194613%22]}
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22appno%22:[%2244363/02%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22appno%22:[%2244363/02%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22appno%22:[%224307/04%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22appno%22:[%224439/04%22]}
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Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala de lo Contencioso, Sección 
5ª) n.º 1091/2019, de 17 de julio 

(recurso n.º 3897/2018): multa y expulsión 
en el procedimiento sancionador. 

No es posible optar entre la sanción de multa o 

expulsión, sino que ha de imponerse preceptivamente 

la de expulsión

Normativa: artículos 53.1.a), 55.1.b) y 57.1 de la Ley 

Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social, y artícu-

los 4.2, 4.3, 6.1 y 8.1 de la Directiva 2008/115, relati-

va a normas y procedimientos comunes en los Estados 

miembros para el retorno de los nacionales de terceros 

países en situación irregular.

 Artículo 53 (LOEX)

“1. Son infracciones graves:

a) Encontrarse irregularmente en territorio español, 
por no haber obtenido la prórroga de estancia, ca-
recer de autorización de residencia o tener caduca-
da más de tres meses la mencionada autorización, y 
siempre que el interesado no hubiere solicitado la re-
novación de la misma en el plazo previsto reglamen-
tariamente.”

Artículo 55 (LOEX)

“1. Las infracciones tipificadas en los artículos an-

teriores serán sancionadas en los términos siguien-

tes:

(…)

b) Las infracciones graves con multa de 501 hasta 

10.000 euros. En el supuesto contemplado en el 

artículo 53.2.a) de esta Ley, además de la sanción 

indicada, el empresario también estará obligado a 

sufragar los costes derivados del viaje.”

Artículo 57 (LOEX)

“1. Cuando los infractores sean extranjeros y reali-

cen conductas de las tipificadas como muy graves, 

o conductas graves de las previstas en los aparta-

dos a), b), c), d) y f) del artículo 53.1 de esta Ley Or-

gánica, podrá aplicarse, en atención al principio de 

proporcionalidad, en lugar de la sanción de multa, 

la expulsión del territorio español, previa la trami-

tación del correspondiente expediente administra-

tivo y mediante la resolución motivada que valore 

los hechos que configuran la infracción.”

Artículo 4 de la Directiva

“2. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio 
de cualquier disposición del acervo comunitario en 
el ámbito de la inmigración y del asilo que pueda ser 
más favorable para el nacional de un tercer país.

3. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio del 
derecho de los Estados miembros a adoptar o man-
tener disposiciones que sean más favorables para las 
personas a quienes se aplica, a condición de que tales 
disposiciones sean compatibles con la presente Direc-
tiva.”

Artículo 6 de la Directiva

“Decisión de retorno,

1. Los Estados miembros dictarán una decisión de re-
torno contra cualquier nacional de un tercer país que 
se encuentre en situación irregular en su territorio, sin 
perjuicio de las excepciones contempladas en los 

apartados 2 a 5.”

Artículo 8 de la Directiva

“Expulsión,

1. Los Estados miembros tomarán todas las medidas 
necesarias para hacer cumplir la decisión de retorno 
cuando no se haya concedido un plazo para la salida 
voluntaria de conformidad con el artículo 7, apartado 
4, o cuando no se haya cumplido con la obligación de 
retorno dentro del plazo para la salida voluntaria con-
cedido de conformidad con el artículo 7.”

Hechos: el Abogado del Estado recurre la decisión del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 11 de abril de 

2018 (recurso de apelación n.º 78/2018) que estimó el 

recurso contencioso-administrativo contra la Sentencia 

del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

12 de Madrid, de 13 de diciembre de 2017, que avaló la 

expulsión del territorio nacional acordada por Resolu-

SENTENCIAS DE 
ÁMBITO NACIONAL
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ción de la Delegación del Gobierno en Madrid. La perso-

na afectada se encontraba en situación de irregularidad 

administrativa en España, y, por dicho motivo, se proce-

dió a la apertura de un procedimiento sancionador con 

la orden de expulsión como consecuencia. El Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid estimó la improcedencia 

de dicha medida, anulándola, y sustituyéndola por una 

sanción de multa por importe de 501€. 

Decisión: el Tribunal Supremo establece que “ha de 

estarse a la primacía del Derecho comunitario sobre el 

derecho interno”, así como a “la vinculación de los Tribu-

nales nacionales a la doctrina del Tribunal de Justicia en 

la interpretación del Derecho comunitario” (FJ 4º). Con 

ello, estudia el caso teniendo en cuenta la Directiva, por 

un lado, y, por otro, la Sentencia del Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea de 23 de abril de 2015 en el asunto 

C-38/14, que resolvió la siguiente cuestión prejudicial 

planteada por el Tribunal Superior de Justicia del País 

Vasco: ¿deben interpretarse los artículos 4.2, 4.3 y 6.1 

de la Directiva en el sentido de que se oponen a una 

normativa nacional que permite sancionar la situación 

irregular de una persona extranjera exclusivamente con 

una sanción económica que, además, resulta incompati-

ble con la sanción de expulsión?

El Tribunal de Justicia, en el párrafo 29 de su senten-

cia, indica que la normativa nacional, tal y como era 

interpretada por el Tribunal Supremo, permite que “la 

situación irregular de los nacionales de terceros países 

en territorio español puede ser sancionada exclusiva-

mente mediante una multa, que es incompatible con la 

expulsión del territorio nacional, medida esta que sólo 

se acuerda si existen circunstancias agravantes adicio-

nales”; entiende el Tribunal que este proceder se opone 

a la Directiva, puesto que esta “prevé ante todo, con ca-

rácter principal, la obligación de los Estados miembros 

de dictar una decisión de retorno contra cualquier na-

cional de un tercer país que se encuentre en situación 

irregular en su territorio” (párrafo 31). Tampoco permite 

excepciones amparadas en el artículo 4 con relación a 

disposiciones que resulten más favorables para la per-

sona nacional de un tercer país, al considerar que “nin-

gún precepto de dicha Directiva ni ninguna disposición 

de un acto perteneciente al acervo comunitario per-

miten establecer un sistema que, en caso de situación 

1 Para mayor información sobre este asunto, véase el artículo Expulsión o multa a un extranjero en situación irregular: nueva polémica tras la sentencia del 
TJUE, de Julián López en el Blog Jurídico de Sepín (30 de abril de 2015). Se encuentra disponible aquí. 

irregular de nacionales de terceros países en el territo-

rio de un Estado miembro, imponga, dependiendo de 

las circunstancias, o bien una sanción de multa, o bien la 

expulsión, siendo ambas medidas excluyentes entre sí” 

(párrafo 37).

Por ello, el Tribunal Supremo estima el recurso de casa-

ción y concluye que no es posible, en aplicación de los 

artículos 53.1.a), en relación con los artículos 55.1.b) y 

57.1, optar entre la sanción de multa o expulsión, sino 

que ha de imponerse preceptivamente la de expulsión.   

Comentarios: La Sección 5ª de la Sala de lo Contencio-

so del Tribunal Supremo se posicionó de igual forma en 

tres asuntos similares: Sentencia del Tribunal Supremo 

(Sala de lo Contencioso, Sección 5ª) n.º 1092/2019, de 

17 de julio (recurso n.º 4564/2018); Sentencia del Tri-

bunal Supremo (Sala de lo Contencioso, Sección 5ª) 

n.º 1105/2019, de 18 de julio (recurso n.º 4952/2018); 

Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencio-

so, Sección 5ª) n.º 1117/2019, de 18 de julio (recurso n.º 

3501/2018). 

El criterio jurisprudencial favorecía la multa sobre la ex-

pulsión1.1 Tal y como refleja el Tribunal Superior de Jus-

ticia de Madrid en su Sentencia n.º 646/2014, de 24 de 

septiembre, ejemplo de esta postura, “la mera situación 

de permanencia irregular en España sin la concurrencia 

de otros datos negativos” impide que la Administración 

pueda “optar discrecionalmente entre la imposición de 

una multa o la expulsión sin que esté debidamente jus-

tificado y motivado”; de esta forma, la expulsión, “como 

sanción más grave y secundaria, precisa de la concu-

rrencia de datos negativos y de una motivación especí-

fica”. Esto es precisamente lo que el Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea considera contrario al Derecho co-

munitario. Procede, según este tribunal, sancionar con 

la medida de expulsión de forma obligatoria.

Cabe destacar que la sentencia en el asunto C-38/14 no 

casa con la decisión del propio Tribunal de Justicia en el 

asunto C-430/11, resuelto el 6 de diciembre de 2012. 

Aquí, el Tribunal concluyó que la Directiva de retorno 

“no se opone a una normativa de un Estado miembro (…) 

que sanciona la situación irregular de nacionales de paí-

ses terceros con una pena de multa que puede ser susti-

tuida por una pena de expulsión” (párrafo 50).

 ARTÍCULOS

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=163877&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=697204
https://blog.sepin.es/2015/04/expulsion-o-multa-extranjero-en-situacion-irregular-tjue/
http://www.poderjudicial.es/search/openCDocument/47c54a4d73e1a196f05b951244f113f6bdc6edb274bd4b03
http://www.poderjudicial.es/search/openCDocument/47c54a4d73e1a196f05b951244f113f67914e6dd2ff03570
http://www.poderjudicial.es/search/openCDocument/47c54a4d73e1a196f05b951244f113f67302d1724d27214f
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=131495&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=751973
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El pasado mes de diciembre de 2018, la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó el Pac-
to Global para un migración segura, ordenada y regular.

Evidentemente dicho Pacto no ha sido improvisado sino que viene a concluir un largo trabajo 
emanado de dos iniciativas previas: por un lado, la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, que han 
hecho suya los Estados miembros de la UE y que plantea un enfoque estratégico compartido1. Por 
otro, la «Declaración de Nueva York sobre personas migrantes y refugiadas», que recoge la volun-
tad política de los líderes mundiales para salvar vidas, proteger los derechos humanos y compartir 
responsabilidades de la gestión migratoria a nivel mundial y aprobada por todos los Estados miem-
bros. 

El Comité Económico y Social Europeo (CESE) es el órgano institucional de la UE que articula la sociedad 

civil organizada de los –hasta ahora– 28 estados miembros. Cuando decidí proponer la elaboración de un dicta-

men de iniciativa sin que mediara petición ni de la Comisión ni del Parlamento fue precisamente por dos motivos:

1. Abrir un debate constructivo, sereno y proactivo en el marco institucional de la UE, dado que desde 

la aprobación del Acuerdo ningún movimiento ni político ni institucional a escala UE se ha producido.

2. Desplegar un esfuerzo pedagógico para comenzar a hablar de la migración desde una perspectiva de 

normalización de una realidad social, económica y laboral ordinaria y alejarla de discursos tremendis-

tas, cuando no directamente criminalizadores y falsarios: en definitiva, intentar fomentar un cambio de 

narrativa.

El dictamen fue aprobado por casi unanimidad el pasado día 25 de septiembre y en nuestras conclusiones el 

CESE constata la falta de avance en la consecución de una política común de migración por parte de la UE, lo cual 

debilita la solidaridad entre los Estados miembros, al tiempo que afecta al debido cumplimiento de las responsa-

bilidades derivadas del Derecho internacional.

1 COM(2016) 0739 final

En contra de la visión reduccionista de algunos Es-

tados Miembros de la UE, resaltamos que las Naciones 

Unidas asumen que la gestión de las migraciones debe 

ser abordada de forma multilateral pues resulta inviable 

una visión unilateral y unidireccional para gestionarlas: 

por ello, el Pacto2 para una migración segura, ordenada 

y regular es un acuerdo que recoge algunas líneas prio-

ritarias para el diálogo y la gestión global en materia mi-

gratoria.

A fin de deshacer posiciones enrocadas y demagó-

gicas nuestro esfuerzo en el dictamen fue demostrar que 

el contenido del Pacto encaja plenamente en el artículo 

2 del Tratado de la Unión Europea, que recoge –como 

valores principales– el respeto a la dignidad humana, 

la libertad, la democracia, la igualdad, el Estado de De-

recho y el respeto de los derechos humanos, incluidos 

los derechos de las personas pertenecientes a minorías. 

Además, los 23 objetivos del Pacto no vienen a ser si no 

cuestiones ya abordadas políticamente por la UE - eso 

sí, con mayor o menor éxito – en su enfoque migratorio.

El CESE señala que el Pacto sitúa la cuestión de 

la migración y el asilo en el ámbito internacional y con 

carácter multilateral, con el objetivo de promover una 

mayor colaboración y diálogo entre los países de origen, 

destino y tránsito de los flujos migratorios, a fin de pro-

mover una migración ordenada, segura y regular.

Asimismo, el CESE recuerda que el Pacto Mundial 

es un instrumento no vinculante que no genera ninguna 

obligación nueva para los Estados miembros de la UE, 

y cuyo contenido desarrolla plenamente los principios 

y valores de la Unión Europea. Evidentemente el desa-

rrollo ya fijado de dicho Pacto, con la Red Internacional 

de Migraciones y el Foro Mundial de NNUU para las Mi-

graciones previsto para 2022, generará sin duda usos, 

costumbres y prácticas que contribuirán a crear un es-

tándar mínimo internacional.

El CESE lamenta que el Pacto no se haya aprobado 

por todos los Estados miembros y considera que hubiera 

sido una excelente oportunidad para avanzar en cons-

truir una voz única de la UE sobre las migraciones en el 

escenario global y considera necesario que todos los Es-

tados miembros de la UE ratifiquen dicho Pacto, al tiem-

2 Resolución NNUU 73/195

po que recomienda que la UE explicite y desarrolle los 

objetivos del mismo a través de los mecanismos opor-

tunos. Al tiempo el CESE considera interesante explorar 

las posibilidades de nuestra participación en el proceso 

de consultas y negociaciones intergubernamentales que 

llevaran al desarrollo del International Migration Review 
Forum (IMRF) y en el mismo, que será el instrumento de 

Naciones Unidas para seguimiento del Pacto Mundial.

Expresamente reconocemos el esfuerzo de la ciu-

dadanía, interlocutores sociales y organizaciones de la 

sociedad civil de la UE que a través de su compromiso y 

actividad han demostrado el cumplimiento efectivo de 

los valores de la UE y, por ende, de los objetivos del Pac-

to, superando la parálisis institucional y la incapacidad 

para afrontar la catástrofe humanitaria especialmente a 

partir del verano de 2015. 

Finalmente queríamos reiterar – pues ya se ha ex-

presado en anteriores ocasiones- nuestra preocupación 

por que fuerzas políticas de extrema derecha traten 

de convertir el fenómeno migratorio en un problema 

que genere crispación y fomente los discursos de odio, 

creando una UE más dividida y confrontada que no sea 

capaz de ofrecer propuestas adecuadas.

EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 
DE LA UNIÓN EUROPEA ANTE EL PACTO 

MUNDIAL DE MIGRACIONES 

José Antonio Moreno Díaz 

Consejero del Comité Económico y Social Europeo en representación de CC.OO. (España)

https://www.eesc.europa.eu/es/node/67219
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A52016DC0739
https://memberspage.eesc.europa.eu/Search/Details/Person/2016005?AspxAutoDetectCookieSupport=1
https://memberspage.eesc.europa.eu/Search/Details/Person/2016005?AspxAutoDetectCookieSupport=1
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El lunes 7 de octubre, los gobiernos e instituciones regionales de todos los rincones del mundo 
se juntaron en Ginebra con motivo del Segmento de Alto Nivel sobre Apatridia del ACNUR, que tuvo 
lugar durante la 70ª sesión anual del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisariado (EXCOM). 
Este importante evento supone el punto intermedio de la campaña #IBelong del ACNUR de una dé-
cada de duración, y que busca poner fin a la apatridia para el año 2024. El propósito es celebrar los 
logros alcanzados por la campaña hasta la fecha, y animar a los Estados y demás actores a adoptar 
nuevos compromisos para conseguir los objetivos. Acudimos a Ginebra como parte de una alianza 
mundial de organizaciones de la sociedad civil y activistas apátridas con el fin de aprovechar esta 
oportunidad de incidencia (incluyendo un evento paralelo oficial moderado por ENS) para fomentar 
nuestro trabajo y movilizar la acción para garantizar el derechos a la nacionalidad de todas las per-
sonas. 

Erradicar la apatridia es posible, pero…
Europa ha experimentado un cierto progreso en los últimos cinco años. Varios Estados (el más reciente, Es-

paña) se han adherido a las Convenciones de apatridia de las Naciones Unidas, por ejemplo, y la campaña #IBelong 

ha ofrecido, sin duda, una visibilidad necesaria a este asunto. Pero se requiere una mayor atención por parte de los 

gobiernos de forma urgente si queremos que todo ello se traduzca en una mejoría real de las condiciones de vida 

de hombres, mujeres y menores que todavía viven sin una nacionalidad en el territorio europeo. Con esta campaña 

como fondo, hemos buscado actuar, junto con nuestros socios, como una voz experta y ‘amigos críticos’ de gobier-

nos, apoyando el progreso donde se haya realizado, e incidiendo en las tareas pendientes.

Si los gobiernos europeos quieren cumplir las metas de la campaña #IBelong, deben redoblar sus compromi-

sos, adoptar nuevas políticas, y disponer de recursos para administrar apropiadamente los sistemas de protección 

específica que se necesitan para abordar la apatridia. Para conseguirlo, las instituciones regionales como la Unión 

Europea y el Consejo de Europa deben dar un paso al frente en sus esfuerzos y aprobar legislación y políticas es-

pecíficas en las acciones que sean necesarias. Erradicar la apatridia es posible, pero para que ello suceda deben 

tratarse urgentemente los siguientes asuntos:

1. Poner fin a la apatridia de menores

Europa continúa siendo una generadora de 

apatridia. En 2015, como parte de nuestra campaña 

#StatelessKids, publicamos un estudio que mostraba 

que más de la mitad de los Estados europeos incum-

plían sus obligaciones internacionales de otorgar la 

nacionalidad a todos los niños y niñas nacidos en su 

territorio que, de otra forma, serían apátridas. Desde 

entonces, solo Noruega y Albania han mejorado con-

siderablemente esta práctica, lo que significa que mi-

les de niños y niñas siguen naciendo y creciendo como 

apátridas en Europa.

2. Mejorar la identificación y la protección de las 

personas apátridas

Aunque Europa está haciéndolo mejor que 

otras muchas regiones (con la excepción del conti-

nente americano) en cuanto al cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Convención sobre el 

Estatuto de los Apátridas de 1954, persiste la incómo-

da realidad de que tan solo 10 Estados europeos han 

adoptado un procedimiento de reconocimiento del 

estatuto de apátrida que permita identificar qué per-

sonas están afectadas por la apatridia en su territorio 

y deben ser protegidas conforme a la Convención. 

Nuestra investigación de la campaña #LockedInLim-

bo de 2017 demostró consistentemente que el in-

cumplimiento en la identificación de la apatridia pone 

a personas afectadas en riesgo de un internamiento 

arbitrario acompañado de múltiples intentos insa-

tisfactorios de ejecutar la expulsión del territorio de 

aquellas a países a los que no pertenecen. Para rom-

per este círculo se requiere una reforma legislativa y 

política urgente.

3. Tratar la apatridia en la respuesta europea al asilo

Subyacente al actual enfoque fallido de mu-

chos Estados europeos es su falta de reconocimiento 

del vínculo existente entre la apatridia y la migración 

forzosa. Por ello lanzamos con anterioridad este año 

nuestro proyecto #StatelessJourneys, que demues-

tra el impacto de la apatridia y los problemas de na-

cionalidad en los desplazamientos de las personas 

refugiadas, y destaca que los actores europeos que 

dan respuesta al refugio no están capacitados para 

proteger los derechos de las personas apátridas. Esto 

es especialmente preocupante teniendo en cuenta 

que los datos de Eurostat de 2015-2018 muestran 

que cerca de 100.000 personas solicitantes de asilo 

en la UE fueron registradas como apátridas o de na-

cionalidad desconocida. El objetivo del proyecto #Sta-

telessJourneys no es solo resaltar las lagunas a través 

de la investigación, sino producir herramientas prác-

ticas para la incidencia, capacitación, sensibilización y 

participación comunitaria, para proteger los derechos 

de las personas apátridas y prevenir nuevos casos de 

apatridia que surjan en el contexto de la migración en 

Europa.

2 de Octubre de 2019

¿POR QUÉ DEBE EUROPA 
REDOBLAR SUS ESFUERZOS PARA 

ABORDAR LA APATRIDIA?

Chris Nash, 

Director de European Network on Statelessness

https://www.unhcr.org/ibelong/es/segmento-alto-nivel-apatridia/
https://www.unhcr.org/ibelong/
https://www.refworld.org/docid/545b47d64.html
https://www.unhcr.org/ibelong/wp-content/uploads/HLS-Civil-society-side-event-flyer.pdf?utm_source=European+Network+on+Statelessness&utm_campaign=32aa4b0dee-EMAIL_CAMPAIGN_2019_09_18_11_53&utm_medium=email&utm_term=0_5b5764124f-32aa4b0dee-107588413&mc_cid=32aa4b0dee&mc_eid=339b3e75ac
https://www.unhcr.org/ibelong/
https://statelesskids.eu/
http://lockedinlimbo.eu/
http://lockedinlimbo.eu/
https://statelessjourneys.org/
https://www.statelessness.eu/
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4. La apatridia es (todavía) un problema minoritario y 

de género

Desgraciadamente, las actitudes y políticas dis-

criminatorias que crean y perpetúan la apatridia en 

tantas otras partes del mundo siguen estando muy 

presentes en Europa. La investigación llevada a cabo 

por nuestro proyecto #RomaBelong ha mostrado re-

iteradamente que la apatridia es la causa y a la vez la 

consecuencia tanto del antigitanismo como de la des-

igualdad de la mujer. Muchas veces, la discriminación 

sufrida por la población gitana en el acceso al derecho 

a la nacionalidad se estima como una mera deficiencia 

técnica de los procedimientos civiles de registro. En 

algunos casos, es incluso peor: la propia población ro-

maní es culpada por Estados y sectores de la sociedad 

por su exclusión, que es causa y consecuencia de la 

discriminación. Estos problemas son particularmente 

acuciantes en la zona occidental de los Balcanes, que 

incluye Estados que están actualmente solicitando su 

entrada en la UE. El proceso de ampliación se presen-

ta como una oportunidad crucial para hacer posible 

la reforma política necesaria. No obstante, es la UE la 

responsable, a través de un liderazgo real, de que ello 

suceda.  

5. Desarrollar una estrategia específica regional para 

impulsar la acción

Además de mirar hacia afuera, la UE debe cen-

trar su atención hacia sí misma y cumplir con sus pro-

pios compromisos en materia de apatridia. A pesar de 

la importante adopción de las Conclusiones sobre la 

apatridia del Consejo Europeo en diciembre de 2015, 

y las llamadas de atención lanzadas en el Parlamento 

Europeo (incluyendo una audiencia conjunta sobre 

apatridia en 2017), no se ha avanzado mucho. Existen 

signos esperanzadores de que la OSCE está fortale-

ciendo su trabajo en apatridia, y sabemos que el Con-

sejo de Europa está desarrollando una iniciativa pro-

metedora para mejorar la práctica de identificación 

y protección de personas apátridas en respuesta al 

Plan de Acción para la protección de menores migran-

tes y refugiados del Secretario General. Sin embargo, 

Europa carece de una estrategia específica regional 

equivalente a las Declaraciones de Brasil o Abiyán en 

el continente americano y en África occidental. Esta 

falta de enfoque holístico regional es una oportunidad 

perdida para impulsar la acción en el ámbito estatal.

El Segmento de Alto Nivel y qué esperar de él    

¿Qué podemos esperar de la reunión en Gine-

bra? Como algo positivo, varios Estados europeos han 

indicado sus intenciones de adherirse a las Conven-

ciones sobre apatridia, y hay también algunos otros 

compromisos para mejorar las vidas de las personas 

apátridas en Europa. Pero lo que necesitamos ver es 

implementación. La adhesión a las Convenciones es 

un buen paso, pero esto debe traducirse en la ley, la 

política y la práctica que mejore la protección de las 

personas afectadas y que prevenga la aparición de 

nuevos casos de apatridia. Esto requiere reflexión, 

recursos, interacción con la sociedad civil y personas 

apátridas y, finalmente, acciones concretas por parte 

de las autoridades regionales y nacionales. 

El Segmento de Alto Nivel ofrece también la 

oportunidad a la creciente alianza de ONG y activistas 

para destacar su trabajo y sus logros, como la inciden-

cia de The Global Campaign for Equal Nationality Rights 

para abordar la discriminación de género en las leyes 

de nacionalidad, o el trabajo de nuestra gemela Red 

ANA en el continente americano para convencer al 

gobierno colombiano para proteger el derecho a la na-

cionalidad de niños y niñas refugiados de Venezuela. 

El Central Asian Network on Statelessness (CANS), coor-

dinado por Azizbek Ashurov, ha realizado un progreso 

destacable en la erradicación de la apatridia, principal-

mente en Kirguizistán, donde los esfuerzos de Azizbek 

le han llevado a ser premiado con el premio Nansen de 

2019. Hemos colaborado de cerca con Azizbek y nos 

complace haber tenido la oportunidad de compartir 

parte de nuestro conocimiento y experiencia como 

red cuando se creó CANS en 2015. 

Mirando al futuro

En su siguiente fase, la campaña #IBelong del 

ACNUR seguirá siendo un instrumento para sensi-

bilizar e impulsar la acción. Hemos lanzado reciente-

mente nuestra estrategia de cinco años, que pretende 

complementar los esfuerzos del ACNUR y otros acto-

res. Pero, como red, también reconocemos la necesi-

dad de mirar más allá de la campaña #IBelong. Poner 

fin a la apatridia en Europa llevará más de cinco años, 

y requerirá un seguimiento más cercano de la ley, la 

política y la práctica para exigir responsabilidad a los 

gobiernos con relación a sus obligaciones interna-

cionales. Nuestro nuevo Índice de Apatridia en línea 

nos ayudará a hacerlo de forma más efectiva, pero 

también necesitaremos construir nuevas alianzas y 

generar espacios para el diálogo e intercambio con di-

ferentes personas afectadas por los problemas sobre 

los que trabajamos. En los próximos meses y años, in-

vertiremos más en nuestro trabajo con personas apá-

tridas, y estaremos con capacidad para usar todas las 

herramientas a nuestra disposición, junto con nuestro 

creciente número de miembros y socios; todo ello para 

trabajar sin fin hacia nuestra visión de una Europa don-

de toda persona tenga el derecho a una nacionalidad. 

Para mayor información, vea el resumen del Seg-

mento de Alto Nivel por ENS que fue compartido con go-

biernos europeos y otros actores que asistieron al Segmen-

to de Alto Nivel sobre Apatridia la semana pasada.

https://www.statelessness.eu/romabelong
https://www.statelessness.eu/blog/join-feminist-revolution-work-address-statelessness
https://www.statelessness.eu/blog/join-feminist-revolution-work-address-statelessness
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2015/12/04/council-adopts-conclusions-on-statelessness/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2015/12/04/council-adopts-conclusions-on-statelessness/
https://www.euractiv.com/section/global-europe/opinion/hearing-those-who-dont-exist-the-fight-against-statelessness/
http://www.europarl.europa.eu/committees/en/libe/events-hearings.html?id=20170626CHE02021
http://www.europarl.europa.eu/committees/en/libe/events-hearings.html?id=20170626CHE02021
https://www.statelessness.eu/news-events/news/interview-christos-giakoumopoulos-director-general-directorate-general-human-rights
https://www.statelessness.eu/news-events/news/interview-christos-giakoumopoulos-director-general-directorate-general-human-rights
https://www.coe.int/en/web/special-representative-secretary-general-migration-refugees/action-plan
https://www.unhcr.org/brazil-declaration.html
https://www.thetornidentity.org/2018/08/15/abidjan-declaration-statelessness/
https://www.unhcr.org/ibelong/wp-content/uploads/HLS-Civil-society-side-event-flyer.pdf?utm_source=European+Network+on+Statelessness&utm_campaign=32aa4b0dee-EMAIL_CAMPAIGN_2019_09_18_11_53&utm_medium=email&utm_term=0_5b5764124f-32aa4b0dee-107588413&mc_cid=32aa4b0dee&mc_eid=339b3e75ac
https://www.equalnationalityrights.org/
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https://www.statelessness.eu/blog/colombia-acts-ensure-children-born-venezuelan-parents-are-not-left-stateless-there-s-still-room
https://www.statelessness.eu/sites/www.statelessness.eu/files/attachments/resources/ENS-Strategic-Plan-2019-23.pdf
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https://www.statelessness.eu/sites/www.statelessness.eu/files/attachments/resources/ENS-Briefing_for_HLS-Sept_2019.pdf
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No End in Sight. The 
Mistreatment of Asylum 

Seekers in Greece
Refugee Rights Europe | Agosto

Con motivo del futuro examen de 

Grecia por parte del Comité Contra 

la Tortura de las Naciones Unidas, 

Refugee Rights Europe, junto con 

otras organizaciones, ha enviado 

este informe a aquel Comité sobre la 

situación de las personas solicitantes 

de asilo y refugiadas en Grecia.

El documento denuncia la probada vulneración 

de los derechos humanos de estas personas desplaza-

das, tanto en el territorio continental como en las islas 

griegas. Destaca, asimismo, una alarmante tasa de vio-

lencia de género contra refugiadas y solicitantes de asi-

lo, tanto mujeres como niñas. 

El informe trata el internamiento de personas 

solicitantes y refugiadas (el 23,2% de las personas en-

cuestadas fue en algún momento detenida e internada); 

la falta de garantías legales (por ejemplo, la mayoría no 

tienen acceso a una persona letrada); la problemática 

del procedimiento de protección internacional (tanto 

por la larga espera como por la falta de información); las 

condiciones de vida, denunciadas por el informe como 

inaceptables y muy por debajo de los estándares hu-

manitarios internacionales; los problemas de salud y de 

falta de acceso a la asistencia sanitaria (el 94,3% de las 

mujeres informaron de problemas de salud en Quíos); 

la violencia policial, ampliamente registrada en Grecia 

contra este colectivo; la violencia contra la mujer ante-

riormente referida, y que, entre otras cosas, implica la 

existencia de agresiones y explotación sexual; la situa-

ción de los menores no acompañados (3.817 en total 

con tan solo 1.121 plazas de acogida); la precaria situa-

ción de las personas LGTBQI+, quienes corren el peligro 

de ser objeto de amenazas e intimidación; la discrimina-

ción racial y xenofobia sufrida por todas estas personas; 

y la devolución de personas a Turquía.

La inmigración en España: 
efectos y oportunidades
Consejo Económico y Social 

de España | Julio

El informe trata el contexto inter-

nacional de las migraciones, tanto en 

el ámbito mundial a raíz de la globa-

lización, como en el comunitario, con 

una comparativa de la situación mi-

gratoria entre los distintos países de 

la Unión Europea.

Posteriormente se centra en España, destacando 

las tendencias y características principales del despla-

zamiento y de la población migrante, con información 

sociodemográfica y administrativa; también se trata el 

efecto y las oportunidades que brinda la diversidad cul-

tural en España, en relación con el empleo, la economía, 

la protección social, la vivienda, el sistema educativo, la 

atención sanitaria, la cohesión social, y las condiciones 

de vida de las personas migrantes.

El informe recomienda una política comunitaria 

de migración y asilo común, y el fomento de una socie-

dad más diversa, compleja y con mayor riqueza cultural, 

que, además, y gracias a la población migrante, permiti-

ría una mejor atención a la dependencia y contribuiría 

a equilibrar la sostenibilidad financiera del sistema de 

pensiones. La integración debe promoverse desde to-

das las políticas, y se debe favorecer la aceptación de la 

diversidad, la confianza y la tolerancia para el refuerzo 

de la cohesión social.

Como conclusiones destacadas, se menciona el 

bajo nivel de respuesta a las solicitudes de protección 

internacional; el hecho de que existen menos situacio-

nes de entrada o estancia irregular que en el pasado; el 

alcance insuficiente del sistema de garantía de rentas, la 

protección a las familias y otras ayudas; la necesidad de 

prevenir la segregación espacial y la exclusión residen-

cial; la importancia fundamental del profesorado para 

mejorar el rendimiento que, según el informe PISA, es 

menor en el alumnado no nativo; así como la mayor in-

accesibilidad a algunos tratamientos sanitarios: algunas 

PUBLICACIONES Revisión de las Directrices 
sobre la política de la UE 

frente a terceros países en 
relación con la tortura y 

otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes

Consejo de la Unión Europea 16 de septiembre

El Consejo de la Unión Europea ha revisado las Di-

rectrices para adaptarlas al nuevo contexto interna-

cional. A pesar de la absoluta y tajante prohibición de 

la tortura por el derecho internacional, esta persiste en 

muchas partes del mundo; continúa también la impuni-

dad de quienes la perpetran, y la mayoría de las víctimas 

no tienen acceso a algún tipo de reparación o compen-

sación. 

El texto establece que, con estas Directrices, la 

Unión Europea pretende reafirmar su compromiso en la 

lucha contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes en el planeta, conforme a los 

instrumentos internacionales y regionales, así como los 

estándares de derechos humanos. Para ello, la Unión 

sigue un enfoque integral que incluye todos los elemen-

tos esenciales para poner fin a la tortura: prohibición, 

prevención, rendición de cuentas, y reparación, que in-

cluye la indemnización y la rehabilitación para las vícti-

mas.

https://www.consilium.europa.eu/media/40644/guidelines-st12107-en19.pdf
http://www.statewatch.org/news/2019/aug/greece-No-End-In-Sight.pdf
http://www.ces.es/documents/10180/5209150/Inf0219.pdf
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necesidades de atención no encuentran respuesta su-
ficiente a través de los servicios públicos, por lo que se 
genera una importante desigualdad entre los hogares 
con recursos adecuados y los que se hayan en condicio-

nes económicas vulnerables.

Informe anual 2018. Supervisión 
de lugares de privación 
de libertad en España.

Mecanismo Nacional de Prevención de la 

Tortura (Defensor del Pueblo) | Septiembre

Los resultados del informe se 
basan en un total de 111 visitas rea-
lizadas por el Mecanismo Nacional 
de Prevención de la Tortura (MNP) 
a lugares donde se encuentran o 
pudieran encontrarse personas pri-
vadas de su libertad. El texto recoge 

1.788 conclusiones, que se desglosan por tipología de 
privación de libertad del siguiente modo: 546 para una 
privación de corta duración, 46 para las de media du-
ración, 1.025 para larga duración, y 171 para lugares 
instrumentales (operativos de repatriación de personas 
extranjeras –FRONTEX–, operativos de traslados de 
personas extranjeras entre C.I.E., y unidades de custo-
dia hospitalaria). 

Destaca dos dictámenes de las Naciones Uni-
das relativos a España durante 2018: la comunicación 
4/2016 (analizado aquí, en el anterior número de esta 
Revista) que estudió la expulsión sumaria de un menor 
no acompañado de España a Marruecos; y la comunica-
ción 11/2017, en la que las Naciones Unidas denuncian 
el procedimiento de determinación de edad empleado 
en España como un método incompleto por su escasa 
fiabilidad. En ambos casos, se condenó al Estado por la 
vulneración de derechos consagrados en la Convención 
de los Derechos del Niño. Asimismo, el informe señala 
que España fue demandada en diez sentencias emitidas 
por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. De es-
pecial relevancia para el MNP es la sentencia de 13 de 
febrero de 2018, en el Caso Portu Juanenea y Sarasola 
Yarzabal contra España. El Tribunal condenó a España 
por el empleo desproporcional de la fuerza y, aunque 
no se probara la existencia de tortura, por no alegar 

efectos a largo plazo, sí se constataron los malos tratos 
sufridos por los demandantes mientras se encontraban 
bajo la custodia de las autoridades.

Evaluación de la credibilidad 
en los procedimientos 

de asilo. Volumen I.
Comité Helsinki Húngaro | 2013 

[traducción al castellano en 2019]

El informe destaca que la evalua-
ción de la credibilidad es uno de los 
principales retos en la toma de deci-
siones en el procedimiento de asilo; así 
lo refleja el hecho de que buena parte 
de las solicitudes son rechazadas con 
base en que las autoridades no creen 

los hechos alegados por las personas solicitantes. Este 
manual busca ofrecer un método de aprendizaje multi-
disciplinario, que incluye conocimientos jurídicos, médi-
cos, psicológicos y antropológicos, para evaluar la cre-
dibilidad de los relatos, adaptándose a las necesidades 
de las personas encargadas de la toma de decisiones, y 
otras profesionales en el campo del asilo. Este primer 
Volumen se complementa con un segundo documento 
con capítulos específicos sobre el lenguaje y la interpre-
tación, el género, la orientación sexoafectiva, la identi-
dad de género, el estigma, y la vergüenza, entre otros 
elementos.

El primer módulo del texto se centra en aspectos 
jurídicos. Trata del marco probatorio de la evaluación de 
la credibilidad y de la comprensión de dicha evaluación 
en el contexto específico de las personas refugiadas, 
así como los principios y normas que deben orientar y 
dirigir dicha evaluación. La siguiente parte es multidis-
ciplinar. Profundiza en la memoria, sus tipos, sus carac-
terísticas, y sus limitaciones; estudia la problemática 
asociada al trastorno de estrés postraumático y la cre-
dibilidad debido a los efectos del trauma sobre la me-
moria; destaca las barreras interculturales en la evalua-
ción de los casos; y, finalmente, se centra en la persona 
competente para la toma de decisiones, en su historia 
personal, su experiencia profesional y en los factores 
circunstanciales que pueden influir en el proceso de 
evaluación de credibilidad, como son las emociones o el 
estado de ánimo. Se trata de elementos imposibles de 
eliminar, pero sí se puede controlar sus efectos gracias 
al autoconocimiento y conciencia, lo cual deriva en una 
aplicación más objetiva de los indicadores de credibili-
dad y los principios rectores de la toma de decisiones.
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